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IHTRODUCCIOH 

Es de gran impoitancia presentar un estud�o {nvestigaiivo 

sobre la estru6tura y nuevo enfoque dé el sindicalismo en 

colmabia. si se tiene en cuenta_ que-l'os derechos -sindi"cales 

básicos como -los derechos de las personas, trab_aj adores y 

loé derechos al trabajo. sort esenciales para la existencia 

de sociedades libres y de111oc1�áticas, en las cuales· los 

-movimientos sindicales pueden dese�petar Un papel 

construct i vci ·. 

, .· 

Se trAta d� ·exponer lu historia de los sindicatos junto con 

el concepto, natural�za 'juridica. .clasificación. 

'planteamientos y análisis d� la estructura organizativa· de 

el JllOVillliento sindical. con el ·propósito de observar el 

actual f�ncionamiento de estas organizaciohes y hacer 

conciencia. sobre los problenlas orgánicos y estructurales 

que. lo -caracterizan. 

Este análisis e inve�tigación se ha ofectuado en el momento 

más dific�l ·que atravie�an los trabajadores , y  la 

or�a.nización sindical a nivel Nacional y Regional. · al 

(' 



igual que la cr1.s1.s que azota al país desde el punto de vista 

económ ic,o, social y político, lb cual está afectando 

notablemente a los trabajadores, a sectores populares y 

campesino. Por tal motivo es propicio ·mos�rar los mayores 

obstáculos que se oponen a este movimiento, tanto desde el 

punto de vista jurídico, co111.o al interior de la 1nis1na 

organización y de la propia actitud de su dirigencia ante 

la· necesidad de su desarrollo, así c01110 las diferentes· 

alternativas que se plantean no solo a nivel Nacional sino 

latinoamericano� para impulsar, desarrollar y darle fuerza 

al sindicalismo que lucha por intereses sociales,· 

políticos y económicos. 



l.. liUTECEDI;:HTES HISTORICOS. 

Los sindicatos son asociaciones formadas por los trabajadores 

para la defensa de sus intereses comunes. y a ellos se debe 

gran parte de las conquistas económicas y �ociales logradas 

por la -clase obrera. 

·Inicialroenie aparece la forma organizativa de el gremialismo

como prilnera 1auestra de lucha de los trabajadores asalariados,

siendo· herencia directa de las organizaciones artesanales

de e.l siglo XVIII. en la que predominan los siguientes

elementos:.

a. Ayuda Jautua para hacer frente a las crisis econÓJ11.icas

y socia.les.

b. Sol iraridad horizontal. con grupos seni.ejan tes en la

sociedad colon.ial y republicana.

En el período de la Colonia f.or:maron parte de la 

organización estatal y en la época Republicana. a pe�ar de 

lo� esfuerzos por eli�inarlos lograron mantenerse y 



estabilizar e� cierta �edida al grupo artesanal. cuando la 

tendencia de las legislaciones de la época era favorecer las 

expresiones d� tipo individuales; en lo internacional laG 

�ás importantes corrientes sindicales �on la inglesa. la 

francesa y la corriente sindical de la· Iglesia Católica que 

responden a las grandes vertientes polític�s y filosóficas 

de la asociación sindical. 

En Inglaterra dentro de su proceso histórico, el sindicalismo 

se vuelve muy activo especial�ente en las empresas textiles 

y construcciones pero no se satisface sólo con organizaciones 

locales. sino que crea grandes centrales obreras.destinadas 

a verificar a gran escala el 1novi:iaiento. Para entonces 

había aparecido un notable equipo de líderes social is tas 

que influían en el movimiento sindical y habían convencido 

a los diri�entes sindicales de la necesidad de hacer 

organizaciones obreras de »ayor envergadura que las 

locales. 

En Francia (1789 - 1864), la organización sindical tiene una 

orientación francamente socialista. pero de actuación 

moderada en la época de Saint Simon. Fourier Blanc. que se 

inspira en el movimiento socialista. pero que no toman pdra 

sus fines políticos como 11eta el colectivismo, sino que 

adoptan una posición propia: Mejoramiento• de la clase 

obrera y conservación de la propiedad privada. 

sostiene en la medida en que se la trabaje. 

Sólo se. 

2 



Tiene lugar por primera vez el reconocimiento d� la libertad 

de coalición que es diferente de la Asociación Tolerancia 

Estatal. para que los grupos ,de trabajadores �e constituyan 

en personas no ju±idicas-sino de hecho.para enfrentarse a 

los patronos y orgahismos estatales. Vi�ne la aceptación· 

. de la· huelga y con- el lo cornienza la preparació1Y. sindical 

para los acontecili'lientós futuros. 

En la cor�iente sindical católica. hallamos la de la'Igl�sia 

CatólÍca. como una de las ll\ás importantes y -acerca dé· la cual 

ya se ha exp�esto lo funda�ental en 1864. 
t .· ' En vista del auge 

sindical y de que éste. era. para entonces Marxista. la 

iglesia se preocupa. del probleina y el Obispo llá.1na la 

atención a la jerarquia eclesiástica. acerca ·de la 

necesidad _de aprovechar ese :mo.virn.iento para. la iglesia y 

,comienza la acti�idad de ésta; a través do los sindicatos 

ie busca 6�ientar el movimiento con merisajei papales de las 

jerarquia� eblesiásticas. 

Los sindicatos católicos que existieron eran: JilU'J pocos y 
,· 

todos ellos fracasaron porque no tenian ni la fuerza. ni la 

capacidad. n l. el idiestramiento de ios socialistas. 

·.vinieron los sindicatos mixtos de base católica. pero sin

tá�tica combativa y fracasan igualmente. por �ltimo aceptan

los sindicatos. libres. Termina proponiendo. para lograr su 

ideal de arlhonia. la creación de co111isiones mixtas en· las 

e1iípresas l lmnadas intermediarias para que· las desaven:i..enc.ias 

j 



se resuelvan en forma pacífica entre las pa_rtes: 

El Sociali�mo está entre los grandes aovimientos sindicales.

es decir, entre las· corrientes :más notables del sindical is:ra.o, 

la socialista, la que tuvo su origen en los moviJüentos 

social i·stas, se d�sarrolló luego en los movimientos 

comunistas y culminó en la constit�ción del Estado 

Soviético 

En cuanto a la organización sindica� norte3mericana. puedé 

decirse que no se cuenta entr� los movinientos creadores de 

grandes ideas en nateria social, cono lo fueron el 

sindicalismo inglés o el francés, o el ruso, a pesar de que 

ha producido en la historia de las luchas obreras grandes 

aconteciMientos de resonancia mundial como el f a1aoso 

primero de Mayo de (1886) con el fin de buscar un cambio 

en la jornada de trabajo. Hecho éste que di¿ lugar a uno 

de los prevaricatos �ás .monstruoso� que se hallan cometido 

en la historia judicial y que condujo al patíbulo a uno de 

los líderes obreros que libraron su batalla en situación 

precaria por aque�la conquista, por ello podría decirse 

que desde el punto de vista ideológico es un moviente más 

bien receptivo puesto QUE;) vivió y ha vivido desde su 

iniciación de dos grandes corrientes a saber: La 

socialista de tipp Marxista y en ocaciones beligerantes 

anti cma un is ta las que con el transcurso del tiempo dieron 

luga� a la formaci6n de las dos grandes centrales obreras 



que hoy separan el campo sindical en los Estados· Unidos. 

1.1 INICIOS DE LOS SINDICATOS EN COLOMBIA. 

1.1.1 Antecedentes 

Se destaca como el hecho más conocido y de gran envergadura 

"la revolución de los comuneros• ocurrida en el afio de 1781. 

en donde ya José Antonio Galán hablaba de· la unión de los 

explotados contri los explcitadores. �ero con la entrega que 

se hizo del movirn.iento· comunero cerca de Zipaquirá y la 

.muerte de su principal lider no permitió que se obtuvieran 

los mejores resultados de la lucha contra el imperio Espaffol 

y contra los explotadores. 

A mediados del siglo XIX aparecieron una serie de sociedades 

a las que se les denominaron democráticas consideradas 

agrupaciones semi-proletarias. 

1.1.2 Primeros Sindicatos 

En 1906 aparecen los primeros sindicatos, con la formación 

de una agrupación de artesanos que logre, su personería. 

llamándose "Sindicato de Tipógrafos de Bogotá•. En 1910 se 

concede personería a otros organismos gre1niales, au1aentándose 

así el movimiento sindical. Para 1913 se hace un ensayo de 

organizaciones de segundo grado la que se d�nominó la Unión 
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Obrera de Colrnabia, y entre 1917 y 1919 se desarrollan 

movimientos sindicales de gran importancia· además del 

pliego petitorio presentado en 1918 en la United Fruit 

Compa.ny. 

En los priw.eros años del �□viniente sindical colombiano 

surjen dos formas de organización: Una que agrupa 

trabajadores gre�iales de sectores de pequeña producción, 

como la Confederación de hcción Social o el Sindicato 

Central Obrero, que en 1918 y 1919 p�etendian unirlos para 

hacer 1i1.ás eficaz la acción. En 1919 estas organizaciones 

citaron a un congreso obrero al que concúrrieron más de 500 

trabajadores ya que en esta época se logró ubicar 20 

sindica tos en la ciudad de Bogotá. Estas organizaciones 

pretendían objetivos como: estableciroiento de cajas de 

ahorro, cooperativas de consumo y habitaciones, seguros de 

vida o enfermedad, · entre otros. 

Respecto a lo politice, ·1os movimientos sindicales 

pretendieron· la representación de los obreros en los 

cuerpos legislativos, la defensa de los derechos de cada 

gre�io y el trámite ante los poderes pdblicos para que se 

hicieran efectivos los derechos legales de los trabajadores. 

A partir de 1920 hasta 1930 la mayor parte de los sindicatos, 

son de artesarios ubicados en pequeffas ciudades de provincia 

y organizados por oficios (zapateros, barberos, panaderos) 
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o también por localidades co�o Sindicato Obrero de

Medellín, de Buga, etc. 

La i-portancia de est� primera forna organizativa es que los 

primeros gremios organizados mantienen la idea unitaria, el 

propósito de ªfederarse•, de agruparse através de las 

uniones o asociaciones para lograr una eficaz acción, lo que 

nos indica que en la conciencia del gremialismo sobresalía 

el espíritu de solidaridad. 

Otra forma de organización sindical se da a partir.de i924

. con los- transportadores, ferroviarios y f luv:i,ales, el de 

los enclaves extranjeros. los trabajadores petroleros, los· 

de las plantaciones bananeras y en pequeña escala los 

trabajadores de las ninas de oro. 

En lo que .respecta a este tipo de ·movimiento sindical 

podemos obser�ar que en cuanto al carácter local o regional, 

su solidaridad y organizaci�n continuan siendo las mismas 

que se dan en los sind{catcii actuales./ De igóal manera es 
. ./ . 

en e�ta for1aa· de organización sindicál en la que se 

desarrollan y maduran los sindicatos y la lucha por la rama 

�e actividad econóii'l'ica. 

En esta época la ley laboral no había reglamentado la 

organización .sindical, ·pero los trabjadores se organizaban 

a través de , sindicatos que agrupaban trabajadores de la 
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mis•a rama o actividad· o por medio de Federaciones 

Regionales que no obe�ecian a la división teiritorial que 

hoy tene1nos. sino a otra muy diferente, definida por las 

si:railitudes geográficas y culturales que co1apartían. 

1.1.3 Las principales formas de protección social en 

los gremios colombianos 

Las Cof ra.d ias. 

Socieda.des - de mutuo auxilio. 

El . Mon tepio Gremial. 

Las cofradías: Era una agrupación de artesanos del 

mismo oficio .a los que unía un mis�d sentimiento religioso. 

Sociedades de mutuo auxilio: Desde la mitad del siglo 

XIX aparecieron orga�izaciones artesanales que tuviera� 

como fin especifico la protección. el auxilio. y d�fensa de 

sus afiliados entr.e ellos se encuentran las siguientes: 

* La sociedad popular de instrucción mutua y fraternidad.

* La Asociación de Artistas, sus finaiidades eran en el

aspecto mor�l. tratar de utiliz�r los medios necesarios

para conservar las doctrinas católicas.

8 



Montepio Gremial: Buscó librar al obrero· de las 

funestas consecuencias de la usura facilitándose recursos 

econó,aicos con .un interés módico. 

1.1.4 Institucionalización del sindicalismo colombiano 

El Sindicalismo adquiere sus rasgos propios a partir de 

1920. En la década de 1930 las estructuras económicas y 

sociales del pais cambian fundamentalmente con el despegue 

de las industrialización. _Desde el punto de vista politice 

se mantiene la estructura tradicional.· En �l pais se forjó 

.una nueva generación abanderada por el Partido liberal, uno 

de sus exponentes Alfonsci López Pu�arejo, qufen durante el 

ejercicio de la Presidencia estableció la obligación de 

obtener personeria juridica para las asociaciones, compañías 

y fundaciones, la consagración de la huelga como un derecho 

y la obligación del Estado de garantizar la salvo en los 

servicios públicos. 

Con la expedición del acto legislativo Nº 1 de 1936 el 

movimiento obrero adquiere mayor capacidad de organización 

y .movilización pernitiendo la conquista de innumerables 

reivindicaciones laborales, esta reforma ·creó una fuerte 

resistencia en los sectores empresariales y patronales. los 

que se organizaron en un sindicato al que se llamó APEN, 

Asociación Patriótica Nacional. integrados por banqueros y 

comerciantes. que tenia por finalidad oponerse a la 
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política de López en 1na teria. agraria ( ley 2 O 0/3 ó) . La 

resistencia de estos sectores patronales a la refor�a 

introducida por el Gobierno, desató una �ovilización de las 

fuerzas populares para respaldar la gestión gubernamental. 

Igualmente se gestaron los movi»ientos obreros cuya 

característica fundamental fue la protesta constante contra 

los capitales extratijero� y la realización en el pais de las 

primeras huelgas. La lucha sindical de esta década tienen 

influencia ·anarco-sindical ista, traída por· lo inJAigran tes 

italianos y espaffoles sobre todo en la Costa Atlántica. Por 

ejemplo un tabloide editado en Barranquilla en 1925 

denmnin·ado ªVia Libre". 

En Colombia los e�pleadores ejercen el d�recho de Asociación 

por medio de asociaciones empresariales. Existen 14

gre1nio_s principales y 196 asociaciones y federaciones 

gremiales. Si.en do la pri1aera en fundarse la Sociedad de 

Agricultores de Colombia (-1851) y seguida de la Sociedad 

Colo:mbiana ·de Ingenieros · (1887) dentro e-=:: la enma_éración 

hecha por el autor Miguel Urru tia en su obra "Gre1nios, 

Política Económica y Democracia u , se encuentran entre 

otras: Federación Nacional de Cafeteros. Asociación Bancaria 

de Colombia. Asociación Nacional de Industriales. etc. 
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1.2. ORGANIZhCION SINDICAL. 

1 . 2 . 1 . Concepto 

El sindicato es una o·rganización de trabajadores que está 

dentro de los.parám�tros de la Constituci�n.Nacional y del 

Código Sustantivo del Trabajo, para defender, amplia_r y 

proteger individual · y colectiva.111ente los derechos de sus 

asociados. 

1.2.2. Naturaleza juridica 

Para deter1l).inar la naturaleza juridica del derecho de 

asociación sindical;_ es necesario exaThinar sus antecedent�� 

B:t? · el derecho públic;::d; que son el de . :reunión y el de 

asociación. 

El primer ·antecederjte priiwrdial en el orden jurídicp y 

político del derecho de �sociación sindical, es el de 

reunión. Este en derecho I constitucional és una garan·tía

fundamental� es un derecho de los ciudadanos consagrado.por 

la Constitución Nacional y regla1nentado por la ley. El 

der�cho\de reunión antecedente necesario del de asociación 

y· en .cierta forma parte ·del mis:iao, es un 'derecho 

· f undmnen tal; en_ el derechd constit�ciohal se distingtie

entre derechos fundanientales absolutos, derechos

funda11tentales relativos y garantías con$tÍt'\léionales.
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Los derechos funda�entales en sentido propio son 

escencialmente derechos del hombre individual. li'bre· y 

segdn muchos autores derechos que él tiene frente al Estado. 

Derechos fundamentales en sentido propio son tan sólo los 

derechos libera les de la persona humana individual. Son 

derechos individuales. es decir. del hombre indi·vid,,al 

aislado. por tal razón se consideran como derechos 

individuales en sentido propio los derechos de libertad en 

general co1ao la · libe1'tad de conciencia, libertad de 

reunión. la libertad de asociación. la inviolabilidad del 

domicilio, el �ecreto de correspondencia, y la propi_edad 

privada en términos abstractos. 

Pero en el campó práctico que lo es también el jurídico es 

preciso considerar al hombre como elemento de un conjunto 

social. y · a éste con una serie de derechos que podrían 

sintetizarse en la necesidad de sobrevivir permanentemente 

para el bien de todos. 

Los derechos del individuo en relación con otros individtios, 

es decir, los derechos relativos tienen que �er consi9erados 

cmflo auténticos derechos funda1nenta.les. pero en tanto el 

individuo no salga de la situación apolitica en lo social 

puro y se reconozca tan sólo la libre competencia'y la libre 

discusión de los individuos. En cuan to salen de aquel la 

es:f era, pueden perder· f áci l:men te su carácter abstracto y 
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apolitico y con ello al sobrevenir la regulacióri cesan en 

estos derechos su carácter individualista. 

Por tal �otivo el derecho de asociación sindical en 

Colombia, en cuanto derivado del derecho de asociación 

general, es un derecho fundamental. Lo es en cuanto se halla 

reglamentado y ::;:omot ido a non�as para que su ejercicio 

consulte por parejo los intereses de la clase trabajadcira 

y el desarrollo y supervivencia de la sociedad. 

La Corte Suprema de Justicia se ha expresado.a este respecto 

de la siguiente :manera: 

Desde el punto de vista juridico constitucional colombiano, 

la reglaiaentación de esos derechos absolufos, comprende la 

aceptación del principio inmanente al estado de derecho, 

emanado de la participación en una esfera de libertad del 

individuo ilimitada y una posibilidad de ingerencia del 

Estado, limitada ,en principio. 

Los derechos f.undaiuentales relativos contienen un e.le1aento 

político q�e les hace perder su calidad de poder radicarse 

en cabeza de cualquier ser humano, único y libre, por cuyo 

1t1otivo Jilalogren lo c:i.bsoluto de su protección. 

Tal atributo político de esos derechos hace que su libertad 

en el sentido del estado de derecho, en vez de la posibilidad 
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de conducta iliiaita.da. en principio. sea únicainente libre 

uti 1 ización de las energías sociales. 

El derecho de reunión es el conjunto de personas que se 

congregan tr�nsitoriamente con el propósito de realizar una 

actividad de carácter transitorio. Sus características 

principales son: 

Es una congregación de personas. 

De carácter transitorio. 

Propós·i to reunirse para ·deliberar Tespecto a algún 

punto que interese a todos o tomar uria decisión. 

Es derecho politice porque a él están vinculados las grandes 

conquistas de las raasas frente al Estado. El derecho de 

reunión, que fue negado en un principio y luego aceptado por 

las constituciones políticas del �undo sirvió de in�tru�ento 

para concebir otros derechos tan importantes: como aquél. 

Este se considera, en los países democráticos. como un 

derecho de los ciudadanos y es deber del Estado mantenerlo 

y garantizarlo, para que por �edio de él.pueda pedírsele lo 

que necesite y participar activamente en la vida pública. 

Está vinculado al de petición que, aunque tiene reglamentado 

su ejercicio en forna escrita. se eJe:rce. o hay la 

posibilidad de ejercerlo en forma verbal. multitudiriaria o 

colectiva. 
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El Derecho de Reunión: Ha sido sie1npre prohibido desde 

antes.de la revolución francesa, y después de ella regímenes 

que consideran que cualquier fuerza social en movi�iento es 

peligrosa para el orden estatal. De ahí que el derecho de 

asociación y el sindical hubieran sido prohibidos y 

est ig:ma t izados.· 

Todas las constituciones del mundo consagran este derecho 

de reunión, en forma bien positiva, o negativa. Esta �lti:ma 

es el sentido de que la constitución,prohibe a los órganos 

del Estado impedir en forma alguna .el ejercicio de ese 

derecho. 

El derecho de sociedad, no es diferente del derecho de 

asociación en sus elementales principios, ade�ás no es 

emparentado con el derecho de reunión sino con el de 

asociación ya que tiene características propias de éste 

COJílO: 

Es .per1aanen te. 

Tiene fines perriia.nen tes. 

Se diferencia del de sociedad en que en éste los fines 

son específicos y 1nás concreta1nente económicos; en 

.cambio el de asociación puede teqer varios fines. La 

distinción entre derecho de sociedad y el derecho de 

asociación es �ás que todo de tipo académico. En el 

fondo son los mismos. Ho hay necesidad de buscarle 
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fundamentos jurídicos distintos. La. últiJna •tien·e las 

·mismas caracteristicas que el derecho de asociación.

El Derecho de. A�ociac,ión: Es t�n funda�ental como el de 

reunión y es el ·gran género del cual s_.e derivan los derechos 

de reunión y asociación sindical. Se trata en este caso 

ta1nbién de un dere.cho . f unda:men tal relativo al cual le es 

aplicablé la teoría e�puesta anterio�aente sobre el derecho 

de reunión. 

Se define t:mao el derecho que tienen las personas en una 

sociedad para :i;-eunirse en for1aa per1nanente y obt�ner un 

propósito de carácter per�anente. 

Reunión, es: 

Permane�te. 

A diferencia del de 

Tiene fines p�rmanentes. La dife�enci� radica_ en la · 

diversidad de fines: la reu�ión pued�. tener cualquier 

objeto, como p�otest,r� aclamar, p�dir. etc. En 

cambio en. el d� Asociición. con :Un fin q�e en P�tncipio 

puede ser trans_i torio. ,.pasa a convert i:cse en permanente. 

El Derecho de Sociedad se det6rmin� como un derecho 

específ icq _que reune personas con propósitos específicos. 

La pe�sonas se a��upan en forma �ermanente y buscan fines 

aún. no ciipecíficamente ecbnómicos. toda .asociación que 
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busca fines no económicos (sindicales altruistas) es 

expresión de derecho de sociedad. 

El Derecho de Asociación está consagrado co�o d�recho 

fundamental en el articulo 38 de la Constitución Nacional. 

Es permitido formar compañías, asociaciones y fundaciones 

que no sean contrarias a la �oral o al orden legal. Las 

asociaciones y fundaciones pueden obtener su reconoci1niento 

cmno personas jurídicas. 

las asociaciones religiosas deberán presentar a la autoridad 

civil, para que puedan quedar bajo la protección de las 

leyes, autorización expedida por la respectiva superioridad 

eclesiástica. 

En Colombia se ha· adoptado, el sistema positivo de 

consagración. En cuanto al derecho de reunión está 

consagrado en el articulo 37 de la Constitución Nacional, 

expresando que toda parte del pueblo puede reunirse o 

congregarse pacificamente. Es una garantía condicionada a 

que su ejercicio no perturbe el orden p�blico y el derecho 

ajeno. 

,yCuando el Derecho de Reunión no se ejercito para satisfacer 

·--el fin propuesto, sino que sea más bien motivo de 

perturbación general, la policía interviene para disolver 
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esta clase de uanifestacio:iles. 

Respecto al Derecho de Asociación Sindical, nue�tr� nueva 

Constitución ·Nacional lo consagra en el �rticulo 39, ya que 

en· las anteriores constituciones se consagrar_on sie111pre 

de�echos- fundamentales como el. de·Asociación-y Reunión. sin

que se incluye_ran si:rnul tanea:menta derechos de carácter 

laboral. 

La pri1aera ley de asociaciones 

1931, En. lo que respecta. a 

sindical e� 

lo::; fines 

se 

el 

expidió. en 

derecho de 

. asociación · sindical es · diferente del de reunión, del de 

sociedad y del de asociación. por ejemplo: los fines de los 

siridicatos son permanentes y a dif�rcincia del de s6ciedad, 

no· pueden ser lucrativos, además tienen un carácter y 

contenido de clases. 

los fines del Derecno de Asociación Sindical no son.siempre 

los 1us1nos,. están vinculados a la orientaci'ón poli tica de 

cada moviJüen to sindical· en. un país deter1ninado. 

De· acuerdo con la legislación labo�al actual, el �rticulo 

353 g�rantiza a los�mpleadores, a lcis tr�b4jádores y a todo 

el _que eJerza una· activi·dad independiente· el .derecho de· 

asociarse· librement� en defensa d� sus intersses, .formando 

asociaciones prof�sionales o siridicatos y a éstos el 

derecho de reunirse o federarse entre sl. 
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1.3. PROTECCION LEGAL DEL MOVIMIENTO SINDICAL 

A partir de l� ley 83 de 1931 que abrió el camino de la 

protección regal al movimiento sindical. se consagraron 

métodos. especiales·par� defender este derecho especifico 

de asociación. 

En el Decreto 2350 de 1944 y en la ley 62 de 1945 estas 

medidas y propósitos se acentuaron adn más y ellas pasaron 

prácticamente intactas, al Código Sustantivo del Trabajo. 

El desarrollo � impulso de la organización sindical se ha 

logrado por un amplio espiritu del gobierno en parte y por 

el criter�o del legislador, coao también por la interv�nción 

permanente y en ocaciones drásticas del primero para 

impedir desbordamientos o excesos tanto en el capital. como 

en el asalariado. 

En el anterior código penal· en su articulo 309 y el actual 

código en el articulo 292, "prohibe a toda pe�sona atentar 

contra el derecho de asociación sindical". "Toda persona 

que por medio de violencia o amenazas, atente en cualquier 

forma· contra el derecho de libre asociación sindical será 

castigada cori multa que le será inpuesta por el re�pectivo 

funcionario administrativo del trabajo pr0via comprobación 

completa de los hechos. En caso de sobreve�ir condena penal 
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con-sanción pecuniaria $e devolverá la multa" . .  De acuerdo 

a la ley 11 de 1984 en su artículo 15. 

El artículo 292 del Código Penal expresa: •El que �mpida

o perturbe u�a reunión licita o el ejerci�ip de los derechos

que conceden lq.s .leyes laborales o tome represalias con 

motivo de huelga, r�unión o asociación legitimas incurrirá 

en arresto de uno a-cinco afias y multa de un mil a cincuenta 

1r1 i l pesos·" . 

Si el hecho fuera .coi�etido por funcionarios o e1n.pleados 

-�dblicos se le impondrá ade•ás la privación del cargo que·

eJerza. Se sanciona- con pena de arresto al que:

Perturbe las reuniones sindicales. 

Impidan .el derecho a formar sindicatos. 

Presione en ¿ualquier forma las asociaciones sindical�s 

con el propósito de disolverlas. 

Desconozcan a los líderes sindicales amparadas por el 

fuero sindical. 

En la ley 62 de 1945 s� consideraba como persecusión_ 

sindical el hecho de que en un afio se rompier� la proporción 

entre trabajadores sindicalizados y no sindicalizados.· en 

detrimento de aquellos por destitución o medidas semejantes. 

El Decreto 1439 de 1952 artículo 22 dice para efecto' de los 
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artículos 309 del anterior código penal y 354 de°l código 

sustantivo del .trabajo, se presume que el empleador 

perturba el ejercicio d� los derochos que concedan las leye$ 

sobre sindicatos. cuando en el curso de 6 meses despid� o 

desmejora en las condiciones de trabajo a tin námero de �us 

trabajadores permanentes sindicalizados en forma que altere 

la proporción entre el personal· sindicalizado y el no 

sindicalizado, dentro de la empresa. a menos que justifique 

a11tplia11tente las causas de tales despidos o la ruptura de 

dicha proporción. 

La parte final de esta disposición que no se encuentra en 

la ley reglamentada pero que puede deducirse de ella para 

sus ejercicios, puede hacer negativos los propósitos de 

defensa sindical, visto desde éste ángulo para que siempre 

sea fácil justificar las causas de los despidos, o la 

:ruptura de la proporción J\l.encionada por la ley pero no 

·determinad� en cifra alguna que pueda servir de orientadora.

Además esta norna puede ,presentar interferencias con

disposiciones de orden legal que tienen que ver con la 

terminación de los contratos de trabajo y sus causas. 

El convenio 98 de la O.I.T. que fue aprobado por la ley 27 

de 1976 expide normas con respecto a la libertad sindical 

y a la negociación colectiva. 
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2. · C:Lli.SIF'.I:Cll.CI.OH DE L.a h.SOCili.CIOU ?I.llDICl..L. ·

[2
,
- 1. LOS Slt!DICATOS SE CUSIFICAN

. 2. 1. 1 . Sindicaios de �atronos 

.Aun-que ·no· todos los 
' .  

grer,11os patronales tienen personería 

juridi6a otorgada por el Ministerio de Trabajo, los ·gremios: 

patronale� se les· coriside�a' co�o verdaderps siridicatos por 

:medio de los cuale.s real izan un papel
° 

preponderan te en el 

sistema pol·i tico . colonbiano. La f uncionabi l idad de los_ 

gre�ios no se desarrolla propiamente en las negociaciones 

colecti�as o los conflictos colectivos de trabajo, sino que 

su ejercicio es Más claro en las instancia� de concertación 

y en las institucióne� q·ue Íijan las poli.ticas sociales y 

ec;::onón1icas del Estado. 

En estos gremios se dan dos niveles de i�t��m�diación 

significativos: un nivel es econó1nico' y otro político. En. 

la práctica son_ instrumentos _de poder que les per:i,ti ten 

actuar c01;10 fisca.les de los diferentes gobi�rnos y. 

protagcinizar �cciones politicas de presión de acueido con 



sus intereses, un ejemplo es cuando se convoca el Consejo 

Nacional Laboral para entrar a determinar el salario 

ll\Íniw.o, se puede percibir el cornportamien to que asume el 

gre10.10. 

2.1.2. Sindica tos de Trabajadores · 

Todos los trabajadores podrán conf orinar sus propios 

organismos o sindicatos e>:cepto los 1nie:rabros del Ejército 

Nacional y �as Fuerzas de Policia de cualquier orden (art. 

415 del�C.S.T. ). excepción qtie contraria lo aprobado por el 

convenio 87 de la O.I.T. de 1948, según el cual "Los 

trabajadores y empleadores, sin ninguna distinción y sin 

autorización previa tienen el derecho de constituir las 

organizacioiles que esti�en convenientes ... º. 

2.2. CLASIFICACION DE 1950 ADOPT�DA POR LA LEY 141 DE 1961 

L9- estructura sindical que consagra nuestra legislación 

laboral es: 

2.2.1 De carácter vertical 

Se denomina así porque divide al movimiento sindical en 

grados. 

a. Primer Grado: Para los sindicatos de empresa, de 
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industria o por raroa de acitividad ecorióuica. gremiales y 

de oficios varios. 

b. Segundo Grado: Para las Federaciones Regionales y

Nacionales. de Industria y de Gremios.

c . Tercer Grado: Para las Confederaciones Nacionales. 

2.2.2 De carácter horizontal 

Es horizontal porque los sindicatos se clasifican teniendo 

en cuenta.fundamentalmente la relación contractual y es a 

la que se hace referencia en el artículo 356 del Código 

Sustantivo· del Trabaj� y confor�an el primer _grado de 

organización sindical. 

Para esta clasificación -se tienen en cuenta los siguientes 

parámetros:los referidos al tipo de-contrato de trabajo. a 

la participación laboral en un sector de industria y la de 

desempeñar una 11lisma _ actividad u of icioj

2.3. LA LEGISLACION LABORAL ADOPTO COMO CLASIFICACION 

a. De base. si están formados por individuos de varias

profes iones, oficios o especial idade·s, que prestan

sus servicios en una misma empresa, _establecimiento o

institución.
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b. De industria,. integrados por indi'viduos que prestan

c .

sus servicios en varias e�presas de una mis:ma rama

industrial.

Gre1lliales. A él pertenecen trabajadores de una misma 

profesión, oficio· o especialidad. 

' 
. 

d. De oficios varios,. Trabajadores de diversas profesiones,

·disimiles o inconexas. Sólo pueden form�rse en los• 

lugares donde no haya trab�jadores de una mis�a 

.actividad profes:i.onal u of;i.cio en el nú:mero ,mínimo 

requerido para formar uno gremial y sólo 1nieritras 

�:uhsista esta circunstancia. 

2.4. SEGUN EL ARTICULO ·414 C.S. DEL T. LOS SINDICATOS DE 

TRABAJADORES DEL ESTADO SE CLASIFICAN 

a. De e,npleados públicos, formados por los trabajadores

vinculados · a la 'ad:iainistración públíc::a por :un· acto

reglamentario.

b, De trabajadores oficiales, integrados por trabajadores 

c .
.

vincul�dos a la �dministración pública por un cont�ato 

de trabajo. 

Mix.tos, compriestos por trabajadores oficial�s y 

empleados públicos (articulo 58 �e 1�· l�y 50 de 1990).
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2.5. OTRAS CLASIFICACIONES 

a. Según la actividad. ·

b. Según la posición . patronal de los· trabajadores.

c. Según la dificultad o no del ingreso.

d. Agrícolas y urbanos.

e . Horizontales y _verticales. Aqui se toma en cuenta la 

actividad propia de los trabajadores· �rescindiendo de 

la naturaleza de la e�presa. por ejemplo, un sindicato 

formado por tipógrafos y contadores, es de tipo 

horizontal; en tanto que cuando ni�a la naturaleza de 

la empresa �n que labora con independencia del oficio 

o labor desempefiada por el afiliado. por ejemplo. un

sindicato ·d� la industria bancaria i�tegrado por 

contadores. caJeros. porteros o celadores. �s de tipo 

vertical. 

f. Amarillos, cuando los· sindicatos �on propiciados por

los empleadores con fi�es que des�irt6an sus objetivos.
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2.6. CLASIFICACION SEGUN lA DOCTRINA 

a . C�rrados y abiertos: segán -la . difi6ult�d para el 

ingreso a ellos. 

nLos sindicatos 

Según el.artículo 358. C.S. del T.: 

son a�ociaciones· de libre ingreso y 

retiro de los . trabajadores ... N _ _ sin e:m-bargo, en la 

rn.is1na nor,na se concede au toriza.ción impl ici ta para 

establecer restriccionea d� admisión en los estatutos 

del sindicató y ex�re�amente se habla de que en los 

.sindicatos puede restringirse el ingreso de altos 

empleados. 

b. legales y de hecho: se tiene en cu�nta si su creación

y orgnización observa l�s nor�as que los regla�entan.

Los legale·s son. aquel los que se cre,9.n conf orm.e a las

normas del derecho �ositivo; en cambio el de hecho es

aquel que no se sujeta a las dispo�iciones legales.

c . Locales, regionales, o nacionales: reciben esta 

denominación · de acuerdo al ámbito territorial, el 

Municipio, el Depar�amento o el Pais . 

. d. Homo�éneos y mix�os: El pri�ero comprende sólo a los 

trabaj�dores que pertenecen a una sola categoría 

profesional como: aviadores, ebog�dos, etc. Los 

segundos cuando reúnen todos los trabajadores que 

tien=n un mismo objeto en el ámbito de una empresa, 
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2.7. CLASIFICACION ACTUAL SEGUN LA LEY 50 DE 1990

La nueva reforma laboral clasifica el movimiento sindical 

de trabajadores así: 

a. De empresa: si están formados por indiv{duos de varias

,profesiones, oficios o especialidades, que prestan

sus servicios en una nisma empresa. establecimiento o

institución. 

b. De industria o por ra:¡¡1a de actividad económica: si

están formados por individuos que prestan sus-servicios

en varias empresas de la Jllis,aa industria o rama de

activid�d econóMica.

c. GreJniales: si están f armadas por indi vi,duos de una

1us1aa profesión, oficio o actividad.

d. De oficios varios: si,están formadas por -trabajadores

qe diversas profesiones, disímiles o inconexas. Estos

�ltimos solo pueden formarse en los lugares donde no

haya trabajadores de una misma actividad. profesión u

oficio en número 11'1.'íni1t10 requerido para for,nar uno

gremial y sólo mientras subsista esta circunstancia.

Eje1aplo de las distintas c::;lases de sindicatos e:r:istentes en 

Colmnbia: 
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SDlTRAIDEMA, Sindicato de Trabajadores. de IDEMA, de 

carácter nacional; Sindicato Nacional de la Caja 

Agraria, Sindicatos de Base. 

ACEB, Asociación Colombiana de EJ11pleados Bancarios. 

Sindicato de Industria. SIHTRAIME, Sindicato Nacional 

de la Industria Metal mecánica, Hetál ica, Metalúrgica 

y Siderúrgica. 

ACDAC. Asociación Colombiana de Aviadores Civiles, 

Sindicato Gremial. 

2.7.1. De. Empresa 

Art. 356 ley 50 de 1990, son los conformados por los 

trabajadores de diversas profesiones, oficios o 

especialidades que laboran en una :iais1na empresa, 

establecimiento o institución. 

los sindicatos de empresa son la base de la organización 

sindical y a ellos corresponde de preferencia, la 

representación d� sus afiliados en todas sus relaciones de 

trabajo, la presentación de pliego de peticiones; la 

designación de comisiones disciplinarias o de reclamos, la 

celebración de contratos sindicales y convenciones colectivas 

de trabajo, para cuyo concierto deberán ser debidamente 
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consultados los intereses de los diversos gremios, por lo 

mismo. dentro de una misma empresa no �odrán coexistir dos 

o más sindicatos de trabajadores. si de hecho los hubiera.

subsistirá el que tenga 1nayor número de afiliados, el cual 

·deberá ad1ü tir el personal de los de1fiás sin hacerle 111ás

graves sus condiciones de admisión.

2. 7. 2 .. De Industria o por rama de acitividad económica 

Lo forman individuos que prestan sus servicios en varias 

empresas de la misma industria o ram� de actividad 

econó:rflica. Un sindicato industrial que tenga afiliados en 

1t1uchas empresas tendrá una cantidad ·proporcional de 

dificl.:1.ltades para. la aprobación de tal nú1'1.ero de pliegos 

petitorios. Según el C.S. de T. los negociadores deben ser 

trabajadores actuales de la empresa o establecimiento. 

2.7.3. Gremiales 

Los constituyen trabajadores de una misma profesión. oficio 

o especialidad. Si en el conflicto colectivo está 

comprometido �n sindicato de industria o gremial que agrupe 

más de la mitad de los trabajadores de la empresa. estos 

int.egrarán 1·a asamblea para adoptar pliegos de peticiones. 

designar negociadores y asesores y optar por la declaratoria 

de huelga o someter el conflicto a la decisión arbitral. 
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Cuando el 7 5% o lnás de los trabajadores de una mis:hla 
- . 

profesión, oficio o especialidad al servicio de una empresa 

estén afiliados a un solo sindicato gremial� el pliego de 

peticiones que éste · le presente a .la e�presa debe�á 

discutirs� �irect��ente con ese sindicato y el acu�rdo a 

que se llegu� formará un capitulo especial de lá respectiva 

convensión' cólect i va de trabajo. 

2.7.4. De Oficios Varios 

Están for1ftados por trabajadores de diversas profesiones 

disimiles.o incoriexas. Estos últi�os sólo pueden formarse 

en ·1os lugares donde no haya trabajadores de una 
'• 

JI\ l. SJl\a 

actividad, profesión u of_icio en núJilei'o 1a�ni1ao requerido 

para f or1nar uno gremial, y sólo ,ni entras subsista esta 

circunstancia. 

31 



;3 ., Lli. ORG.A.HIZli.CION DE LOS SilfDICATOS 

3.1, EL DERECHO DE- ASOCIACIOH 
. . . 

Es de gran i�pórta�cia analizar la-a��litud y �arantias que 

los trabajadores tienen para llevar a la práctica uno de los 

d�rechos civiles. como es el de la libertad de asociación 

que además hace parte del ejercicio de los derechos humanos 

y que es base fundar,1.ental para un régiJ�en deltlocrático. 

La Constitución Nacional contempla· el derecho a formar 

compañias, .asociaciones y fundaciones con la única condición 

d� no s�r contrarias a la moral o al orden legal. Igual�ente 

la legislación labbral recoge en el articulo 12- este 

precepto; garantizando l�s derechos de asociación y 

huelga� en los términos que los prescriben la Constitución 

Nacional y las le�es. Además. el Estado permite la 

formación de Asociaciones profesionales o sindicatos a los 

patronos .. los trabajadores � a quien practique una 

.actividad independiente. 



3.2. LOS TITULARES DEI DERECHO DE ASOCiACION SINDICAL. 

Son todas las personas naturales de acuerdo a sus labores 

o actividades. 2:on carácter dependiente o autónomo y· en

vi�tud de la relación contractual o laboral ·que mantengan.� 

Ta�bién tienen el derecho para que .en forma libre y 

voluntaria se vin6ul�n a una organiza6ión sin�ical e�istente 

o contribuyan a su formación. este derecho es dado por la

ley, pero tiene sus limitaciohes por�ue la ley lo prohibe 

pa.r·a quienes forman. parte de la Fuerzas Annadas o de la 

Policía co1no tampoco se facilita a los trabujo.dores que 

tienen el carácter de transitorios. accidenta.les ·u ocasionales 

·o. por encon ti'arse en lugares distan tes de los centros

urbanos.

3.3. AFILIADOS. 

El Código Sustantivo del Trabajo con�agra un n6mero mínimo 

de af�lados para conformar un sindicato, el cual no puede 

ser inferior a 25 Jfliei!lbros. De igual manera para los 

sindicatos de patronos se les fija un roinimo de 5 

empleadores independientes uno del otro. Un mismo trabajador 

no podrá forll\ar parte de diversos moviinient.os sindicúlos 

que tengan la 1nis1n_a actividad. 

·.'� 
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3. ,1. COHSTITUCIOH DEL MOVIHIEHTO SJHDIClll ..

En el desarrollo de las organizaci�nes sindicales persiste 

el someti,aiento ·.a la inspección y vigilancia por par·te del 

gobierno mediante las facultades que para efectos tiene el 

Ministerio de Trabajo. 

Este estado intervencionista en la vida interna de las 

organizaciones de los trabajadores obstaculiza el impulso, 

funcionamiento. atltonouia e independencia que deben obtener 

estos movimientos. ya que se les somete a una serie de pasos 

que inhiben el ·interés asociativo. 

Para la creación de un sindicato es necesario una asamblea 

de trabajadores en la que se d6 fundación al sindicato, �ara 

lo cual es preciso levantar un acta de fundación en la que 

debe registrarse'el nombre de los fundado�es. su documento 

de identidad, la �esidencia� la actividad que ejerzan y los 

vincule, �l nombre y objeto de la asociación. 

También se debatirán y se dará el visto buenJ a los estatutos 

de la organización sindical, e igual:i,..1ente se nombrará a 

quienes integren la ·directiva provisional que estará 

conformada por un presidente. un vicepresidente. un 

secretario, un tesorero y un fiscal; esto se realizará en 

la reunión de fundación o en una posterior. 
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3.5. LOS ESTATUTOS. 

Lqs e�tatutos .Y normas. de la pa�te administrativa son 

elaborados por. la m.1s1:1a asociación- .sindical. En dichos 

estatutos reglaMentarán entre otro�. ·aspectos co�o: la 

devolución de cucitas o aportes a lo� afiliados ·eri ca�o de 

re.tiro· voluntario o de e:i-:pulsión. la coo::-,articipación en 

instituciones . de• beneficio :mutuo qu,e haya estableci.do la 

organización con· aportes de sus af :j. liados. 

La asa1,1blea g·enera.1· del sindicato debera aprobar cualquier 

:modifibac1ón de los estatutos y tendrá que.ser remit1da para·� . . 

su registro correspondiente al Ministerio' de · Trabajo y 
'' 

Seguridad .Social. dentro d� los cinóo dias hábiles 

siguientes a la f�óha de �ti aprobació�. con ·copia del acta 

de la reunión donde se haga constar las r�formas y·.además 

f ir1aada por los ?,S�s-ten tes. Ninguna. 10.odificación de 

estatutos sindical�s tendrá validez. si previamente no ha 

sido inscrita en el registro ante el Ministerio del T�abajo. 

-Los estatutos contienen:

* El no1rLbre· del sindicato y su do,llicilio.

�-, Su objeto . 

* . Condiciones y restricciones
), 

de · admisión. 
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./ 

it· Obl igo.c_ión y dorecho�; de, lo� a�ociti.dos. 

*

* 

Hú1nero, denominación, periodo y funciones d� los

miembros de la directiva central y de las seccionales

en su caso; modo de integrarlas o elegirlas. reglamento

de sus reuniones y ·· causales y procedimiento de

reillOC'i ón.

Organización de 

accidentales. 

las comisiones regla�entarias y 

* Cuantia y periodicidad de las cuotas_ ordinarias y su

f or1:"1.a de pago.

* Procedi:raianto para dec·re tar y cobrar cuotaa: 

e;.:traordinarias.

* Sanciones disciplinarias y motivos y procedimientos de

explusión, con audiencia, 

inculpados.

en todo caso, de los

* Epocas de celebración de asambleas generales ordinarias

y de asambleas de· delegatarios, en su caso; reglamento

de las sesiones; quórum; debates y votaciones.

* Reglas para la administración de los bienes y fondos

sindicales para la ejecusión de l.e.s presupuestos y



presentación de balances y e�pedición de finiquitos. 

* Normas para la 1 iquidación del sindica to.

* Las prescripciones que se esti�en necesarias para su

· funcionall\iento.

Respecto a las condiciones deben quedar p lasn1adas en los 

estatutos y estar fundadas en lo� textos legales que sefialan 

los requisitos de trabajo. edad. las formas de solicitud de 

ingreso etc .. para que el pres11n to afiliado tenga conociJnien to 

de ellas y decida si se somete a las mismas. 

Sobre las restricciones. la ley otorga· a la AsaJJ\blea la 

facultad de i1ll.¡:,edir el ingreso al sindicato a los al tos 

funcionarios y por conligui�nte no pueden hacer parte de la 

Junta Directiva. Esta prohibición no requiere que conste 

en los estatutos porque es .expresada por la ley. 

El sistema financiero y fiscal de l� asociación sindical. 

el sistema de organización de lai comisiones regla�entarias 

y accidentales deben quedar dentro de los estatutos. Las 

comisiones pueden ser: 

1 . De carácter permanente: si su función es entrar en 

reiaciones permanentes con el Gobierno o la .eropresa. 
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2. Do carácter transitorio: las quo se designan con motivo

de conflictos colectivos u otra causa te:mporal para

entrar en acción irrnediata.

3.6. NOTIFICACION 

Efectuada la· asamblea de constitución, el presidente y 

secretario provisionales de la organización sindical de 

trabajadores notificaran por escrito al respectivo empleador 

y al inspector del trabajo y en su defecto al alcalde del 

lugar. la constitución del sindicato. con la declaración de 

los nombres e identificación de los fundadores. De 

inmediato se dará aviso al e�pleador por pérte del inspector 

o alcalde.

A partir del momento en que el patrono es notificado y hasta 

que'el Gobierno conceda la persbneria juridica. sin pasar 

de seis (6) :meses, gozan de amparo sus afiliados. El 

empleador no puede romper el contrato de trabjao sin 

autorización judicial, 

sindical. 

esto es lo que se llama fuero 

Estos procedimientos se toMaban sobre todo en momentos de 

conflictos colectivos y la primera medida solía ser la 

destitución de la Junta Directiva y particularmente de_ los 

1nie:mbros, unos caracterizados por su capacidad de agitación 

y por ser más sobresalientes. 
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En la notificación por escrito s� debe ipdicar.además los 

dt1 t;o:s persontt le� dci la. Jun,ta. Directiva. 

provisional. clase y· objeto de la asociación y ·en su caso 

la. eJftpresa, establecimiento o institución donde .trabajen. 

Esa junta dir.ectiva por lo general ·es de 10 pe�sonas: 5

principales y 5 suplen tes. 

3,. 6. 1 Objetivo de la Notificación 

a. ..Es el ' ampare;, sindical que surJe a favor de' los

afiliados ·al sindicato, una vez se 1 e notifique al

e11;pleador por parte del Gobierno, la creación· de la

asociación sindical.

b. Poner en co�ocimiento la constitución del sindicato al

Gobiei-no para que éste de inmediato lo cmnunique al

eínpleadbr.

A partir de 19�5 hasta 1952� no existió e�ta disposición .de 

ser notificado el e1ipleador. por el sindicato, :aquel n'o se 

daba por info�mado y no h�bia manera de demostrar lo 

co11 trari·o. e -...,eguia teniendo en sus manos los instruMentos 

,p.ara. disolver· la asociación sindical. El Gobierno asumió 

esa responsabilidad y por �llo se produceh hoy dos 

notificaciones • para el pa�rono, tina por \P□hducto del 

�Úr1dicato y ot1-a po'r parte del Gobierno�· 
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Las notificaciones son de gran jiropbrtancia en el_ registro 

de la.s. personas pa.ra efectos de la personería. y en los 

juicios de fuero sindical. cuando en la época del amparo se 

controvierte el despido de uno de ·los afiliado�. 

3.7·. LA ORGANIZACION.INTERNACIONAL DEL TRABAJO "O.I.T." 

El co�venio n�mero 87 de la'Organización _Internabional del 

Trabajo consagra el pr:in.cipio en el .cual se reconoce el 

de�echo· de los trabajadores y empleadores de formar 

organizaciones que estimen convenientes, .así COJI\O el de 

afiliarse a dichas· organizaciones con la condicióri de

obiervar los estatutos de las mis�as. 

Varias son las cuestiones quS se presentan a éste respecto. 

que se refieren, tanto a la 

interesados de la estructura 

libre · elección 

y COiílPOsición 

por los 

de - las 

organizaciones, como el problema de la unidad y pluralidad 

sindical.-

Muc4as S'7ITJ' las legislaciones que establec�n un, 1nín:imo de 

af iliadós para poder crear una organización sindical. En 

diversos países este mínimo es de 7 o de' 20 . a 25 personas 

y los ó�ganos de control de-la O.I.T. han considerado como 

aceptable ·esta cifra. Por el contrario, han estima�o que 

un mini1110 de 50 o Jti.ás 111ie1t1bros como lo consagran otras 

legislaciones, es excesivo y puede obstaculizar seriam, nte 

la creación de organizaciones sindicales. 
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4. EL RECOHOCil:iIEHTO LEGAL DE LOS Sil{DICi\.TOS

4.1. ANTECEDENTES HISTORICOS DE .LA PERSONERIA JURIDICA 

El Debreto 1326 de 1·922 en su articulo 12 estableció que las 

solicitudes sobre reconocimiento de personería jurídica 

deberán dirigirse por conducto de la respectiva gobernación. 

la cual, antes de �nviarla al Minsiterio de Gobierno deberá 

emitir su concepto sobre si los fines y organización de la 

respectiva entidad no contienen nada contrario a la 

moralidad. ni al orden legal y si re�nen los demás. 

req�isitos que las leyes exigen para el reconocimiento de 

las personerías jurídicas. 

Ar·t. 5: Para gozar de la personería jurídiba. el sindicato 

presentará· al Ministerio de Gobierno. por conducto de la 

Oficina General del Trabajo. una solicitud e�crita por 

veinte asociados a lo meno� y tres· ejem�lares de los 

estatutos. Decreto 2169 de 1931. 

Art. 1: De conformidad con lo estatuido en el articulo 52 

de la ley 83 de 19:;ll las solicitudes sob.re personería 



jurídica para los dos sindicatos que lleguen a establecerse 

en el pais tendrán que pasar previaMente por el estudio de 

la Oficina General del Trabajo del Hinistrio de Industria, 

a fin de que ésta emita el concepto que le corresponda dentro 

de un término de quince días (15). 

4.2. RECONOCIMIENTO DE LA PERSONERIA JURIDICA ANTES DE LA 

LEY 50 DE 1990 

Una �ez que haya sido fundada la orgnización, que se han 

aprobado los estatut6s, elegida la Junta Directiva provi

sional y efectuada la notificdción de la decisión de 

constituirse en sindicato. tanto al patrono como el 

inspector del trabajo o en su defecto al Alcalde del lugar, 

se elevará solipitud al Ministrio de Trabajo para el 

reconocimiento legal de la organización. a través del 

Departamento Nacional de Supervigilancia Sindical. petición 

que debe ser adelantada por 20 de los fundadores o por medio 

de apoderado judicial, con poder otorgado por 20 de los 

fundadores. 

A la solicitud que se eleva al Ministrio del Trabajo, denen 

adjuntarse los siguientes documentos: 

Copia del acta de fundación con las firmas autógrafas 

de los asistentes y sus núueros de cédula o de las 

personas que f:i.rmen por ellas. 
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Copia del acta de elección de la junta directiva 

provisional, con los :ll'lisMos requisitos anteriores. 

Copia del acta de la reunión eh que se aprobaron los 

estatutos. 

Poder de quien haga la solicitud del reconocimiento, 

cuando no lo realicen directamente 20 de los fundad�res 

y debida1aente autenticado ante autoridad col'f!petente. 

Dos copias del acta de fundación autenticadas por el 

secretario provisional. 

Tres ejemplares de los estatutos del .sindicato 

autenticados por el secretario general. 

Nó1aina de la Junta directiva provisional por triplicado, 

con indicación de la nacionalidad, la profesión u 

oficio, el documento de identidad y domicilio de cada 

director. 

Nómina completa del personal afiliado, por triplicado 

con todas las especificaciones del L�meral anterior. 

Certificación del inspector de trabjo del lugar que 

declare sobre la inexistencia de otro sindicato, si se 

trata de Base; sobre la calidad de patronos o 
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traba'j ador�s, de los fundadores en relación con la 

indu�tria. o nctividad da �uo �o trnto o dn nu cnlidod 

de profesionales del rallm del sindicato; sobre la 

antigüedid de los directore�; y sobre las demás 

circ;unstancias que est iH1e convenientes. 

El Minsitério de trabajo dictó la resolución n�mero 479 de 

19 73 sobre t'ra,ü tación y reconoc'iJaien to de la personería 

juridica, én 1a que expresa: 

Art.ículo 12. Consagra el .procedi111iento para el reconocimiento 

de ias personerías juríd_icas de los: sindicatos. 

Además·· manifiesta que la soli6it�d deberá preseritarse 

personal1,u�n t.e ante la sección Departa1ten t·al 
\ . . 

Trabajo_ 

borrespondiente, al Inspector .del Trabajo del domicilio de 

la�empres� o·patrono a la cual perteneica el sindicato.o ante 

el ·Alcalde 4el lugar para que se autentique. 

Si .la solicitud se hace por conducto de apod�rado� el.poder 

se presentará en. la 11nsma f or1na descrita en el · nui1teral 

anterior. Cuando .la documentación é�igida en �l articulo 

364 del C.S.T .. , estuviere incoJApleta o p_resentare a.lguna 

irregula�idád, se dictará un ��to de ob�ervaciones en.el que 

se dispondrá gue se· ane:-:en los documentos faltant·es o se 

subsanen las 'irFegularida.des ex is ten tes. El auto se 

notifi�ará �l di� siguiente de habe� sido proferido a los 
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trabajadores, de los fundadores en relación con la 

indu�tria ·o nctividad dn Quo �n trnto o dn nu cnlidod 

de profesionales del raro.o del sindicato;, sobre· la 

antigüed�d de los directores; y sobre las demás 

circunstancias que estiu1e convenientes. 

El Minsiterio de trabajo dictó la resolución ndmero 479 de 

1973 sobre tramitación y r:econociJaiento de la personería 

juridlca, en la que expresa: 

Artículo 1!1. Consagra el procedi:F lliento para el reconocimiento 

de ·1as personerías jurídicas de los sindica tos. 

Además manifiesta que la soli6it�d deberá presentarse 

personalmente ante la sección DepartaMental del 
\ 

Trabajo 

correspondiente, al Inspector del Trabajo del domicilio de 

la empresa o patrono a la cual perten�zca el sindicato o ante 

el Alcalde del lugar para que se autentique. 

Si la solicitud se hace por conducto de apod�rado� el poder 

se presentará en- la 1aisma f orina descrita en el · nUJiteral 

anterior. Cuando .la documentación eRigida en el articulo 

·364 del é.S.T., estuviere incoJ/\pleta o presentare a.lguna

irregularidad, se dictará un Auto de observaciones en el que 

se dispondrá gue se ane:-:en los documentos faltan tes o se 

subsanen las irregularidades existentes. El auto se 

notificará al d1a siguiente de haber sido proferido a los 
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interesados. 

Presentada la solicitud con los requisitos descritos 

anterior1áente ante e l  De pa r t F.I. ro e n_ to Ha cional de 

Supervigilancia Sindical. éste dispbne de (15) quince dias 

hábiles máximo para revisar la documentación adjunta, 

examinar los estatutos, formular a los interesados las 

observaciones ·pertinentes y resol ver la solicitud. 

Cualquier falla en los pasos y exigencias de la solicitud 

al Ministerio del Trabajo para el reconocimiento legal de 

la organización, es causa de devolución de la documentación 

y se formulará por escrito a los interesados las objeciones 

a que haya lugar. para que se efectúen las correcciones 

necesarias. Para responder el Ministerio ha diseñado un 

formato que denomina Auto de Observaciones. el cual señala 

diecisiete (17) causales para desestimar la solicitud de la 

personería jurídica referidas a problemas de for111a. 

Presentada la· solicitud con las correciones del caso. el 

Ministerio de Trabajo dispone de diez ( 10) días hábiles 

contados. a partir de la fecha de su presentación para 

resol ver sobre la misma. Se le reconoce la personería 

jurídica a la organización. por el Ministerio def Trabajo 

siempre que sus estatutos no sean contrarios a la 

constitución. a las leyes o a las buenas costumbres o 

contravengan disposiciones especiales de la legislación 
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laboral. El Ministerio, dentro d.e los quince (15) d .as 

siguientes al recibo del .expediente, emitirá una reso�ución 

sobre recofiocimiento o denegación de la personeria juridica. 

indicando en este evento las razones de la negativa. 

Aceptada la soliciitud y habiendo obtenido la organización 

el respectivo reconocimiento, el siridicato deberá publicar 

la resolución por su cuenta en el diario ofÍcial o en un 

diario de circulación nacional surtiendo efectos juridicos 

quince ( 15) días después de su publicación. 

Es imprescindible que una vez publicada la resolución en el 

diario oficial. el sindica to remita al Depar·ta111en t_o de 

Supervigilancia Sindical, un ejei�pla.r del diario en donde 

aparezca tal publicación. 

4.3. LA .PERSONERIA JURIDICA SEGUN LA ACTUAL LEGISLACION 

LABOR�L - LEY 50 DE 1990 

Artículo 44: Toda organización sindical de trabajadores, 

por el sólo hecho de su fundáción y a partir de la fecha de 

la Asamblea Constitutiva. goza de personería jurídica. 

4. 4. ATRIBUTOS DEL SilHlICATO COMO PEI?SOHA JURIDICJ\

El sindicato. como ente juridico. goza de los mismos 

atributos que las persona� en derecho: nofubre. domicilio; 
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capac�dad y pa triw.onio. 

4. 4. 1 . . Uo:mbre 

Ningún sindicato puede usar cmrrn nombre sindical uno que 

induzca a crear confusión con otro sindicato exi�tent�. ni 

un calificativo peculiar de cualquier partido político o 

religión. ni llamarse federación o confederación no siendo 

asociación de segundo o tercer grado respectivamente. por 

otra parte no es obligatorio pata todo sindicato patronal 

indicar en su nombre social tal calidad; pero según la ley 

debería ser obliga torio. 

4.4.2. Domicilio 

El sitio o lugar habitual de actividades. Los sindicatos 

deben tener su propio dmaicilio que debe fijarse en los 

estatutos. 

4.4.3. Capacidad 

Según el código civil la persona 'jurídica es capaz de 

ejercer derechos y contraer obligaciones, y debe ser 

representada judicial y exLrdjudicialmente. La organización 

sindical adquiere dicha capacidad a partir de la inscripción 

o registro en el Ministerio de Trabajo y seguridad social

y solo podrá ejercerla durante la 
. . 

vigencia de esta
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inscripción. 

Los sindicatos pueden ser· Adquirir a cualquier titulo y 

poseer bienes muebles e in�uebles que requieran para 

ejercer sus actividades, celebrar convenio colectivos y

contratos sindicales y ejercer las acciones y derechos que 

de ellos nazcan, comparecer en juicio no sólb para exigir 

el cumplimiento de una convención o d� un contrato, sino 

para lograr la inde1Bnización de perjuicios correspondientes 

o para representar los intereses profesionales del mismo.

4.4.4. Patrimonio 

Lo forman las cuotas sindicales ordinarias y extraordinarias 

que.son los aportes o contribuciones que los afiliados deben 

hacer periódicamente en favor del sindicato. Las 

extraordinarias deben ser aprobadas por las·dos terceras 

partes de los afiliados en Asamblea General. 

Los sindicatos no pueden realizar actividades con ánimo de 

lticro. El art. 361 del Código sustanti�o del t�abajo 

establece: de la reunión inicial de constitución de 

cualquier sindicato los iniciadores deben susc�ibir un acta 

de fundación donde se expresen los nombres de todos ellos. 

sus documentos de identificación, la actividad que ejercen 

y que los vincule. el nombre y objeto de la asociación. 
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En la misma o en suscesi vas reuniones se. discutirán y 

aprobarán los estatutos de la asociación y se designará el 

personal directivo, todo lo cual se hará constar en el acta 

o actas que se suscriban; toda orgnización sindical de 

trabajadores por el solo hecho de su fundación y a partir 

de la fecha de la Asamblea Constitutiva, goza de per6oneria 

jurídica. 

Todo sindicato de trabjadores en Colombia necesita para 

constituirse o subsjstir un ndmero no inferior a veinticinco 

(25) afiliados y todo sindicato patronal no menos de cinco

( 5) e1npleadores independientes entre sí.

4.5. REGISTRO SINDICAL 

Todo sindicato de trabajadores deberá inscribirse en el 

registro que para tales efectos lleve el ministerio del 

Trabajo y Seguridad social. Dentro de los 5 días hábiles 

sigui en tes a la fecha de . la Asa:mblea de Fundación. el 

sindicato presentará ante el ·Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social. solicitud escrita de inscripción· en el 

registro sindical, 

documentos: 

acompafiándola de los siguientes 

a . Copia del acta de fundación. suscrita por los 

asistentes con indicación de sus documentos de 

identidad. 
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b. Copia del acta de elección de la junta directiva con

los 1nis1n.os requisitos del ordinal an teior.

c. Copia del acta de la asamblea en que fueron aprobados

los estatutos.

d.· (1) ejemplar de los estatutos del sindicato, autenticados

por el secretario de ia Junta. Directiva. 

e. Nómina de la Junta Directiva, con especificación de la

nacionalidad,. la profesión u oficio y docu:men to de

ident.idad.

f Nómina completa del personal de afiliados, con 

especificación de la nacionalidad, sexo, profesión u 

oficio de cada uno de ellos. 

g. Certificación del correspondiente inspebto� del trabajo

sobre la inexistencia de otro sindicato, si se trata

de una organizac1ón sindical de e:m.presa que pueda

considerarse paralela. En los lugares en donde no haya

inspector de trabajo, la certificación debe ser

expedida por la pr1J11.era ·autoridad política

Los documentos de que tratan lo� apartes a, b y  c pueden 

estar reunidos en solo texto o acta. 
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Ning�n sindicato puede actuar como tal ni eJercer las 

funciones que la ley y sus respectj•vos estatutos le 

seffalen. ni ejercitar los derechos qtie le correspondan 

mientras no se haya constituido como tal. registrado 

ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y solo 

duran te la. vigencia de esta i;nst i tución. 

C01no ta11tpoco ninguna 11todif icación de los estatutos 

sindicales tiene validez. ni. comenzará a regir. 

mientras no se efectde su inscripción en el registro 

.que para tales efectos lleve el Ministerio de Trab: jo 

y Seguridad Social. 

Cuest�ón fundamental. que ade1i1ás. debe tenerse en 

cuenta. es que el registro sindical. es uno de los 

requisitos principales para que el sindicato produzca 

efectos juridicos y. esté legalmente confor1nado. no 

sÍJnpleJnen te en la ef ecacia de sus propios 1 1'liembros. 

sino también en la eficacia de la dirección de que son 

objeto. en los aspectos adJninistrat i vos y técnicos. 

4.5.1. Tramitación del registro sindical 

Recibida la solicitud de inscripción. el Mini�terio de 

Trabajo y Seguridad sdeial dispone de un término 

máximo· e improrrogable de quince (15, dias hábiles. 

contaqos a partir de la fecha.de·su presentación. para 
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admitir� formular objeciones o negar la inscripción en 

el registro sindical. 

En caso de que la solicitud no reúna los requisitos de 

que trata ·el articulo antsrior el· Ministerio de 

Trabajo y Seguridad Social f-orJl'luiará por escrito a los 

in teresa.dos las· objeciones a -que haya lugar, .para que 

se efectúen las ·correcciones necesarias. 

En este evento el Ministerio de Trabajo dispone de diez (10) 

días hábiles contados a partir de ·la fecha de presentación 

de la solicitud corregida, para resolver sobre la 1ns1t1a. 

Vencido los términos de que tratan los numeral�s 

anteriores que el Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Social se pronuncie sobre la solicitud formulada, la 

organización sindical quedará auto1tática1n_ente inserí ta 

en el registro correspondiente. 

Son causales para negar la . inscripción en registro 

sindical únicamente las sigui en tes: 

a. Cuando los estatutos de la orgahización sindical sean.

contrarios a la Constitución Nacional, _ la ·Ley o las·

buenas costumbres.

b. Cuando la organización sindical se constituya con un
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n�mero de miembros inferior al exigido �or la Ley. 

c. Cuando se trate de la inscripción de un nuevo �indicnlo

de empresa. en una donde ya existiere orgnización de

esta 111im11a clase.

El incumpl i11li en to injustificado de los tér11linos 

previsto en el presente artículo hará incurrir al 

funcionario responsable en causal de 111ala conducta 

sancionable con arreglo al régimen disciplinario 

vigente. 

El acto administrativo por el cual se inscriba en el 

i�egistro upa organización sindical. deberá ser publicado 

por cuenta de ésta una sola vez en un diario de amplia 

circulación nacional. dentro de los d;iez ( 1 O) días 

sigui en tes a su ejecutoria. Un ejemplar del diario 

deberá ser depositado dentro de los cinco ( 5) días 

hábiles. siguientes en el registro sindical del 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Toda modificación a los estatutos debe ser aprobada por 

la asa111blea general del sindicato y remitida, para 

efectos del regist.ro correspondiente, al Ministerio 

de Traba�o y Seguridad Social. dentro de 16s 6inco (5) 

días hábiles siguientes a la fecha de su aprobación. 

con copia del acta de la reunión donde se haga constar 
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las reformas introducidas y firmada por todos los 

asistentes. 

Cuestión previa e importante es anotar que todos estos 

trámites legales que se llevan a cabo para la 

inscripación, del sindicato, constituyen la base 

fundamental para �u normal funcionamiento. 

En el sentido indicado puede decirse.que todo sindicato debe 

cumplir todos estos requisitos exigidos, como ente juridico 

que es. 

Toda tramitación que se lleve a cabo por la inscripción 

del sindicato debe cumplirse a cabalidad, ya que, de 

los contrario seria negada la inscripción del mismo y

no tendria vida juridica '. 

4. 5. 2. Efecto jurídico �e la inscripción 

El sindicato que no se haya consti tuído como tal registrándose 

ante el Ministerio de trabajo y Seguridad Social no puede 

ejercer las funciones que la Ley y sus respectivos estatutos 

le señalen, ni ejercer los derechos que le correspond1n. 
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5. FUNCIONES. FACULTADES Y SANCIONES 

DE LOS SINDICATOS 

5.1. PRIHCIPi1LES FUHCIOHES 

1. Realizar un análisis de las características de la

profesión y los salarios, prestaciones, honorarios.

sistemas de protección ·o prevensión de accidentes y

demás condiciones de trabaj6 referentes a sus asociados

para lograr su 111ejorar1iiento y defensa.

2. Propulsar el acercamiento de e�plea�ores y trabajadores

sobre bases de·. justiqia. de mucho respeto y de-

subordinación a la Ley.

3. Efectuar convenciones c-::ilectivas y contratos sindicales;

garantizar.�u cumplimiento por p�rte de sus afiliados

y eJercer los derechos y acciones que de ellos nazcan.

4 . ProGurar que s.us asociados reciban asesorías sobre la 

,defensa de los derechos e111anados de ·un con tr·á to de 

trabajo o de la .actividad profesional correspondiente 



y representarlos ante las autoridades administrativas. 

los ·e1Rpleadores y terceros. 

5. Representar en juicio o ante cualquier autoridad u

6. 

organismo los intereses económicos comunes o �enerales

de los agremiados y de la profesión respectiva y

representar esos mismos intereses ante lbs empleadore�

y terceros· en caso �de cÓnflictos colectivos que no

hayan podido resolverse por arreglo directo. procurando

.
.

la conciliación.

Propagar la educación 

:miembros. 

técnica y general de sus 

7. Brindar socorro a sus afiliados dese11tpleados. o por

enfermedad. invalidez y cala1r1idad.

8. Promover la creación y fomentar el desarrollo de

coop��ativas. cajas de ahorros. préstamos y auxilios

J<1u tuos, escuelas, bibliotecas. institutos técnicos· o

de habilitación · profesional. hospitales y ,demás

organismos adecuados a los fines profesionales,

culturales de solidaridad y previsión contemplados en

los estatutos.

9. Servir de inter1itediarios para adquisición y distribución
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entre sus afiliados de artículos·de consumo, materias 

primas· y elementos de trabajo a precio de coito. 

10. Adquirir a cualquier titulo y poseer los bienes

inmuebles y muebles.que requieran para el ejercicio d�

sus actividades.

. 11. 

12. 

Designar entre sus propios afiliados la� comisioneé de 
,, 

reclamos permanentes o transitorias y los delegados 

del sindicato en las comisiones disciplinarias que se 

acuerden. 

Presentar pliego de peticiones relativos a Jam

_condiciones de t:i:.'abajo o a las diferencias con los 

patronos, cualqtiie"ra que·- sea su origen y que no estén 

sometidas por la ley o la convensión a un procedimiento 

distinto, o que no hayan podido ser resueltas por otros 

medios. 

13. Declarar la huelga de acuerdo con los preceptos de la

Ley.

14. Adelantar la tramitación legal de los pliegos de

peticiones, designar y autorizar a los ·afiliados que

deban·· negociarlos y· nombrar los conci l iadoros ·y

árbitros a que haya lugar.
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5.2. PLIEGO PETITORIO 

Se define como el documento que los trabajadores �resentan 

al empleador . .  en el cual se encuentran plasmadas las 

Bistintas - solicitudes que se pr�tenden_ discutir en· el

co�f1icto colectivb. 

Cuando se presente un conflicto col�ctivo que conlleve la 

suspensión. 0 que éste deba ser solucionado por arbitramento 

obligatorio al respectivo sindicato o los trabajadores no 

sindicalizados nombran una delegación de tres personas 

entre ellas para que presenten al patrono el pliego de 

peticiones. tales delegados deben ser colombianos y 

trabajadoreé actuales de la empresa y que hayan estado al 

servicio de ésta por más de 6 �eses. 

El patrono está en'la_obligación de recibir a los delegados 

de los trabajadores dentro de las 24 horas siguientes a la 

presentación oportuna del pliego de peticiones para iniciar 

conversaciones. 

Las conversaciones de negociación de los pliegos· de 

peticiones en eita etapa de arreglo directo duran 20 diaD 

hábiles prorrogables de común acuerdo entre las partes. 

Los negociadore� de los pliego� de peticiones deberán estai 

investidos de plenos poderes. que se presumen. para 
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celebrar y suscribir en nombre de las partes que representan 

los acuerdps a que lleguen en la etapa de arreglo directo, 

los cuales no son susceptibles de replanteamientos o 

modificaciones en et_apas posteriores del conflicto colectivo. 

Si se llegare a un acuerdo total o parcial sobre el pliego 

de peticiones, se firmará la respectiva convensión colect�va 

o el pacto entre los trabajadores no sindicalizados y el

empleador le enviará copia al Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social por conducto del inspector. 

Los acuerdos que se produzcan en la primera etapa del 

trámite de negociación se ha�án constar en actas que deberán 

ser su�critas a medida que avancen las conversaciones y que 

tendrán el: carácter def ini t:i. va. 

Si no se llegare a un acuerdo o a un arreglo directo en todo, 

o en parte se hará constar asi en el acta final que

suscribirán las partes, en la cual se expresará el estado 

en que qued�ron las conversaciones sobre el pliego de 

peticiones y se indicará con toda ·precisión cuáles fueron 

los ·acuerdos parciales, sobre los puntos del pliego y en los 

cuales no se produjo arreglo. alguno. Copia · del acta se 

entregará al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

Durante esta etapa pondrán a participar en forma directa en 

la mesa de negociaciones como asesores hasta dos (2) 
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representantes de las asociaciones sindicales de segundo y 

tercer grado. 

5.�. PROHIBICIONES

1 . Obligar directa o indirectamente a los trabajadores 

para que ingresen en el sindicato o se retiren de él, 

excepto los casos de expulsión por causales previstas 

en los estatutos y que están plenamente comprobadas. 

2. Aplicar cualquier fonda o bienes sociales a fines

diversos de los que constituyen el objeto de la

3. 

asociación o que aún para estos fines, impliquen

gastos o inversiones que no ho.ycin e ido debidaJncm to

autorizados en la forma prevista por la Ley o en los

estatut'os.

Realizar operaciones comerciales de cualquier 

naturaleza, sea que se realice con los trabajadores o 

con terceros . 

4. Promover cualquier cesación o paros· de trabajo,

excepto en los casos de huelga declarada de conformidad

con la ley.

5. Apoyar campaffas o �oviroientos tendientes a desconocer

de hecho en forma colectiva o particularmente por los
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afiliados, los preceptos legales o los actos de 

autoridad legitima.· 

6. EstiJaular o patrocinar el desconociJaiento _de hecho,

sin alegar razones o fundamentos.de ninguna na�uraleza,

de normas convencionales o contractuales que obliguen

a los afiliados.

7 . Ordenar, recomendar o patrocinar cualquier acto de 

.violencia frente a las autoridades o en_ perJu1c1os de 

los e,mpleadores o de terceras personas. 

5 . 4 . .S.a.NC IONES . 

1 . Cualquier violación · de- las normas serán sancionadas 

asi: 

a. Si la violación es imputable al sindicato mismo, por

constituir una· actuación de sus directivas, y la

infracción ó hecho que la origina no se .hubiere

consumado, el Ministerio d� Trabajo y Seguridad Social

prevendrá al sindicato para que revoque su.determinación

·dentro del término prudencial que fije.

b. Si la infracción ya se hubiese cumplido, o si hecha la

prevensión anterior no se atendiere, el Ministerio de

Trabajo y Seguridad Social procederá a informar multas
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equivalentes al monto de una (1) a cincuenta (50) véces 

el s,alario 1�ensual ,nás al to vigente. 

c. Si a pesar de la multa. el sindicato persistiere en la
( 

violación; el Ministerio de Trabajo y Se�uridad Social

podrá solici�ar de la justicia del trabajo la

disolución y liquidación del sindicato y la qancelación

de la inscripci6n en el registro sindical respectivo.

2. Las solicitudes de disolución, liquidac.ión y cancelación

de la �nscripción en el registro sindical. se

formularán ante el juez del trabajo del domicilio del

sindicato en .su defecto. del circuito civil y se

trmt'litarán conforme al procodi,11ein•to smaario quo �o

·señale a continuación:

a. La solicitud que eleve al Ministerio de Trabajo, y

Seguridad Social deberá expresar los motivos invocados,

una relación de los .·hechos y las ·pruebas que se

pretendan hacer valer.

b. Recibida la solicitud el Juez a más tardar el día

siguiente, ordenará correr traslado de ella a la

organización sindical. �ediante providencia que se

notificará person�lmente.

c. Si no se pudiere hacer la notificación personal dentro
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de lo� cinco (5) dias siguient�� el Juez enviará 

comunicación escrita al "domicilio de la organización 

sindical. anexando constancia del envio al expediente. 

d. Si al cabo de cinco (5) dias del envío de la anterior

comunicación no se pudiere hacer ia notificación

personal-. se fijará edicto en lugar público del

respectivo de�pac.ho. por el tér�ino dL cinco (5) días

cuJaplidos los cuales se entenderá surtida la

notificación.

e. El sindicato, a partir de la notificación, dispone de

un término de cinco (5) días para contestar la demanda·

y presentar las pruebas que se consideren pertinentes.

f. · Vencido el términb anterior el jue� decidirá ·teniendo.

en cuenta los elementos. de j'uicio de que disponga 

dentro de los cinco (5) días siguientes. 

g. 

;. 

La sanción del juez será apelable en el efecto 

suspensivo. para ante el respectivo tribunal. superior 

del ·distrito judicial. el cual deberá decidir el plano 

dentro · de los .c:j.nco ( 5) días sigui en tes en que sea 

recibido el expediente, contra la decisión del 

tribuna,! no cabe ningún recurso. 

63 



.., . 

4. 

Todo miembro de la directiva de un sindicato que haya 

originado como sanción la disolución de éste, podrá 

ser privado del derecho de asociación sindical en 

cualquier· carácter. hasta por ol tér�ino do tres (3) 

años, según la apreciación del Juez en la respectiva 

providencia o fallo que i�ponga la disolución y en la 

-cual serán declarados no1ninalmente tales responsables.

Sanciones a los dir_ectivos: Si el acto u omisión 

constitutivo de la transgresión es imputable a �lguno 

de los directores o afiliados de un sindicato y lo 

hayan ejecutado invocando su carácter de tales, el 

funcionario administrtivo del trabajo, previa 

comprobación que por si rois�o haga del hecho, 

requerirá al sindicato para que aplique al responsable 

o a los responsables las sanciones disciplinarias

previstas en los estatutos. Vencido . el término 

señalado en el requerimiento. que no será mayor de (1)

un mes, sin que bay� ·impuesto las sanciones, se 

en tenderá que hay . violación directa del sindicato. 
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6. REGIHEN INTERNO Y REQUISITOS

DE FONDO Y DE FORMA 

6.1. REGIMEN INTERNO 

6. 1.1. Razón Social 

El nmnbre social de un sindica to no puede ser si1ni lar, 

igual, ni perini tir confusión o inducir a error con otro 

sindicato que ya exista, �omo tampoco llevar un calificativc 

peculiar do cualquier portido politice o r�Jigi6n, ni 

llamarse •Federación" o •confederación•. El sindicato 

patronal sie1npre debe precisar en su no:mbre· social, la 

calidad de tal. 

6.1.2. .Edad Mínima 

Los trabajadores para afiliarse al sindicat 1 tienen que ser 

roayoies de catorce (14) afios. 



6.1.3. Uacionalidad 

Para que u1n - sindicatq entre en funciona,niento debe estar

formado. �or lo menos en sus dos ·terceras partes por 

personas que sean ciudadanos coloinbianos. Ho se podrán 

elegir e�tranjeros para los cargos_ directivos de un 

sindicato. 

6.1.4. Retiniones de la Asamblea·. 

La Asamblea General debe reunirse por lo menos cada seis (6) 

meses. 

6.1.5. Quórum de la Asamblea 

Hinguna Asamblea puede acturar válida,nente · ,sin el quórum 

estatutario, que no será inferior a la mitad más uno (1) de 

los afiliados; además solamente·se computarán los votos de 

los socios presentes. 

6.1.6. Re�resentación de l�s socios en la Asaiblea 

Cuando por la naturaleza misma de las actividades o 

profesión de los afiliad6s, o por la distribución geográfica 

o el excesivo n�mero de ello. resulte impracticable. puode

admitirse en los estatutos otros sistema� que garanticen la 

representación de los afiliados en la asamblea. 
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. 6. 1. 7 Requisitos para ser :mie�bro de.la Junta Directiva 

,Para foria� parte de la junta directiva de un sindicato, 

tanto de la provisional cbmo de las reglamentarias, deben 

reunirse los siguientes ·requisitos, 

exijan los esta tu tos respec� i vos: 

a.· Ser colo1i:tbiano. 

b. Ser miembro del sindicato.

además de los que 

e. Estar ejerciendo normal:men te, es decir, no en f or1aa

ocasional, o a prueba, o como aprendiz en el momento

de la elección, la actividad, profesión u oficio

característico del sindicato y haberlo ejercido

normalmente por más de seis (6) meses en el affo

anterior.

d. Saber leer y escribir.

e. Tener cédula de ciudadanía o tarjeta de identidad,

según el caso.

f. No haber sido condenado,·a sufrir pena aflictiva a menos

que haya sido �ehabilitado, ni estar llamado a juicio

por delitos co:m.unes en el mo:men to de la. elección.

La falta de cualquiera de estos requisitos inval i,da la 

elección, pero las interrupciones en el ejercicio normal de 

la actividad, profesión u oficio de que trata el aparte •c• 

no invlidaria la elección cuando hayan sido acasionadas por 

la. necesidad de atender a f unc�ones sindicales. 
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6. 1. 8·. Empleados Directivos 

No pueden formar parte de la Junta directiva de un 

sindicato·. ni ser ,designados funcionarios del mis1no. los 

afili�dos que representen al �mpleador frente a sus 

trabajador�s. ni los altos ero�leados directivas de las 

e1npresas. Es nula la elección que recaiga en uno de tales 

afiliados y el que de debidamente electo, entre después a 

dese1npeñar alguno de los · e:iapleos referidos dejará ipso

f acto vacante su cargo sindical. 

6.1.9. Período.de directivas 

El periodo.de las directivas iindicales no puede ser menor 

de 6 meses, con ex6epcióp de la Dir6ctiva Provisional, cuyo 

mand�to no puedo prolongarse por más de treinta (30) dias 

coniados desde la. publicación oficial del reconocimiento de 

la peisoneria juridica, pero el mismo personal puede ser 

elegido· para el periodo regla,aen tario. Esto. no li1ni ta la 

·libertad del sindicato para re1nover. en los casÓs-previstos

en los estatuios a cualquier �ienbro de la junta directiva

ni la de .es:tos para renunciar sus car1.:;1os; los suplentes

entran a reeiiiplazarlos por el resto del periodo.

Si dentro de los treinta (30) dias de que habla e�te 

articulo, la ·Junta provisional no convocare � asamble 
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general para la elección de la primera junta 

reglamentario, un n�nero no menor de quince (15) 

afiliados puede · hacer la convocación. 

6.1.10. Elección de Direct,ivos 

1. La elección de las directivas sindicales se hará por

votación secreta, en papeleta escrita y aplicando el

sistema del cociente electoral para asegurar la

representación de las 1ninorías, sopena de nulidad.

2. La Junta Directiva, una vez instalada, procederá - a

elegir sus dignatarios. En todo caso, el cargo de

fiscal del sindicato corresponderá a la fracción

1aayori taria de las iünori tarias.

6.1.11. Directivas Seccionales 

Todo sindicato podrá prever en sus estatutos la creación de 

subdirectivas seccionales. en aquellos municipios distintos 

al de su domicilio principal o al domicilio de la 

subdirectiva y en el que se tenga un n�mero de afiliados no 

inferior a doce (12) miembros. No podrá haber más de una 

subdirect i va o comí té por municipio. 

En la Junta Directiva de un sindicato no pueden hacer parte. 

ni ser designados funcionarios del mismo, los afiliados que 
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representen al e�pleador frente a sus trabajadores, ni los 

altos empleado� directivos de la empresa .. 

6.1.12. Libros 

Todo sindicato una vez suscrita el acta de fundación y 

posesionada la Junta_ Directiva Provisional, deberá abrir 

por lo menos, los s:iguien tes: 1·ibros: de afiliación; de 

actas de la Asamble General; de actas de la Junta Directiv�, 

de inventarios y balances y de igresos y egresos. 
·\ 

. 
Estos 

libros serán previamente iegistrados por el Inspector del 

Trabajo respectivo· y foliados y rubricados por el mismo en 

cada una de sus pági�as. 

6.1.13. Presupuesto 

El sindicato en Aiamblea General, votará el pr�supuesto d� 

gastos para p�riodos no mayores de un {1) afio y sin 

autorización expresa de la misma As�mblea no podrá hacerse 

ninguna �rogación que no· esté contemplada en dicho 

presupuesto. 

6.1.14. Caución del Tesorero 

El tesorero de todo sindicato debe prestar eti favor de éste 

una caución para garantizar el .:roa.nejo de los fondos. ,, La. 

·cuantia y forma de la misma serán seffaladas por la Asamblea
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General. y una copia del documento en que ella conste será 

depositada �n �l Departamento Nacional de Supervigilancia 

Sindical. 

6.1.15. Expulsión de Miembros 

El sindicato puede expulsar d� la.asociación a uno o más de 

sus ,:mie11\bros. pero la expulsión �ebe ser declarada por. la 

Jl\ayoría absoluta de los asociados .. 

La eY.pu.lsión es ante, todo una sanción. Se toma contra las 

personas afiladas que infring�n los estatutos. o han

cometido flata grave cbntra la asociación o q�e hayan sido 

incapaces (iri�ptos) de ser �iembios de una asociación 

sindical. Es una especie de medida de saneamiento.· En este 

punto·e1 sindicato es libre de expulsar d� su seno a los que 

no se acojan a sus estatutos y si bien nadie puede ser 

forzado -a retirarse 6 a .:per1nan,ecer en una asociación. 

tampoco puede exigírsele a ��ta que mantenga en su seno a 

sus propios destructores. Depende de elios, en una parte. 

de la conducta de los afiliados, y de otra de la disposición 

de la Asamblea, la cual debe pronunciarse pór mayoría de los 

afiliados 

6. 1. '16. . Separación de Miembros 

Todo sindi'cato decretará la separ,ación dél socio que 
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voluntariamente deje de ejercer un a�o la profesión u oficio 

cuya defensa y mejoramiento persigue la sociación. 

6.1.17. Retención de Cuotas Sindical�s 

,: .  

Toda asociación sindical de trabajadores tiene: derecho a 

solicitar con el voto de lQs dos terceras partes de sus 

miembros que los patronos respectivos deduzcan de los 

salarios de los trabajadores afiliados y pongan a la 

disposición del sindicato, �l valor d� las cuotas ordinarias 

o extraordinarias con que aquel los deqen contribuir.

Para retener cuo'tas extra.ordinarias se exige copia autenticada 

del acta de la Asa1Ablea sindical en la que se aprobaron 

dichas cuotas, en cambio para las cuotas ordinarias sólo se 

necesitará que se comuniquen certificadamente al patrono su 

valor y la nómina de sus afiliados, comunicación que la 

efectuarán el secretario y el fiscal del sind•icato. 

Lá retención de cuotas sindicales a un trabajador deja de 

hacerse a partir'del momento �n que aqu61, o el sindicato 

avise por escrito al patrono el hecho· de la renuncia o 

expul_sión. 

Dicha cmaunicación debe ser por escrito y firmada por el 

presidente, fiscal y el tesorero del sindicato y una vez 

recibida pdr el patrono deberá retener y entregar las cuotas 
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federales y confederales que el sindicato esté obligado a 

pagar a los organismos de segundo y tercer grado a los que 

el sindicato esté afiliado. 

6.2. REQUISITOS DE FONDO Y DE FORMA 

Todo sindicato según la Ley necesita de unos requisitos de 

fondo y de for1aa para 

requisi to.s 

su 

se 

for1aación 
j 

refieren 

y 

a 

organización. Los 
. 

. r!S' 
, I 

la estructura y-

composición de las orgariizaciones. sindicales y hacen 

mención al ndmero de personas que lo integran. a la 

conformació� de .la Junta Directiva. cómo se constituye la 

Asa1l'lblea y los distintos co:mi t,és asesores. 

Con respecto a los requisitos de for�a. estos son ciertas 

formalidades exigidás y que a través de .una serie de 

procedilllientos. se lleva a cabo su organización. Estos 

requisitos de f�rma en términos generales dan al sindicato 

toda la importancia y una a�plia reglamentación juridica y 

también en _el caJl'IPO legal. una serie de ·instrumentos de 

acc�ón fundamental para llevar a cabo sus objetivos. Tales 

son por eje11'1plo, sus estatutos y su· personal directivo. 

. 6. 2. 1. En cuanto a la �ersona 

Las personas son un requisito de fondo de toda organización 

sindical. ya que se exige que debe estar ·confor11'1ada por 

trabajadores de una misma empresa o diferentes eJl'lpresas 
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segdn la clase de sindicato. además la Ley fija una edad 

minima a. los trabajadores que entran a form�r parte de la 

organización. la cual es que sean mayores de catorce (14) 

afies. _No pued� funcionar sindicato alguno cuyo personal no 

esté compuesto. por lo menos en dos terceraé-partes, por 

· ciudadanos colow.bianos. cualquiera que sea la forma de

dirección del sindicato. ningdn-extranjero es elegible para

los cargos directivos. Toda situación juridica· que se
¡ 

presente dentro del sindicato y que deba ser modificada o

revocada necesita directa1i\en te del \con sen t i11tien to expreso

de la persona que se crea titular de ese derecho.

Segán los trabajadores que provengan de la misma empresa. 

o de diferentes empresas. asi se denominará el sindicato.

por ejemplo el sincidato de empre$a. está form�do por 

individuos que prest·an su servi.cio en una :misma empresa. 

establecimiento. o institución. 

6.2.2. Los. Afiliados 

Los afiliados son un requisito de fondo ampliamente 

importante; ya que se refiere a· las per�onas que integra� 

un sindicato. Se considera coJao afiliado de un sindicato 

todo el que hace parte de él . Tienen esa calidad las 

. person.as que crean o fundan el sindicato y las que. 

cumpliendo los requisitos estatutarios. solicitan su 

ingreso a la organización y son admitidas por· la Asamblea 
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General o por la Junta Directiva, seg�n ·las facultades que 

tengan respecto de la ad:misión. 

Los afiliados tienen derechos y de�eres que están dentro de 

lo� estatutos de todo movimiento sindical�• igualmente 

tie�en obliga6iones, como cumplimiento de disciplina social 

que consiste en 6bservar las' normas estatµtarias, los 

mandatos de la Asamblea General, de la Junta Directiva, -
i 

asistencia a las reuniones de Asamblea, desempeffo del cargo 

para el cual el afiliado "haya sido, elegiJo y éste haya 

aceptado. 

La calidad de af{liado se deiuestra con. la copia auténtica 

del acta en que fue admitido. ya sea de la Junt� Directiva 

o de la Asamblea General. no puede demostrarse con otro

medio probatorio_ El aspirante a perte�ecer a un sindicato 

deberá hacer la solicitud a la Junta Directiva la cual 

conceptuará por mayoría de votos e infor1riará la determinación 

tomada en 4saJable General. ,En ·caso que la· Junta Directiva 

niegue la a�iliación, deberá motivar su decisión y en �ltima 

instancia corresponderá � la AsaJ11ble General decidir por 

mayoría de votos. El trabajador es libre de retirarse del 

sindica to al que pertenece, solicitándolo ante la Junta 

Directi,va: 
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6. 2. 3. Capacidad de los Afiliados 

Todo trabajador mayor de 14 afios tiene capacidad para formar 

parte de un sindicato. 

6. 2 .'4. Número de Afiliados 

Es requisito indispensable Pªfª la fundación de un

sindicato un número no inferior a 25 trabaja�ores afiliados. 

6.2.5. Uacionalidad 

El si�dicato debe estar integrado en sus dos terceras pa�tes 

cuando :m.eno1S. por ciudadanos color11bianos. 

6. 2 .· 6. Inexistencia de afiliación a otros sindicatos de 

la misma categoría 

Está prohibido pertenecer a·la vez, en calidad de miembro, 

a varios sindicatos de la misma clase o actividad. 

6.2.7. En cuanto a la finalidad 

La finalidad del sindicato o asociación profesional, es 

escencialmenté la defensa de los intereses comunes de los 

trabajadores. 
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6. 3. JUNTA DIRECTIVA.

Está a cargo de la Asamble General designar una Junta 

Directiva que estará integrada, tanto la provisional c01no 
. ! . 

la per111anente, por, lo J¡¡enos de un presideiite, vicep'residente, 

fiscal,· tesorero y secretario. , 

'Es la entidad ejecutora de las decisiones de la Asamblea 

, General, las normas - es,tatutarias, que lleva la 

re�resentación de la asociación profesional. La Junta 

Directiva .es un. grupo estable de personas q,u·e eJ ercen el 

�obierno sindical. pued� ser de dos clases: Provisional 

y Definitiva. la primera es la for1nada por la Asa1nblea -

Constituyente o de creación del sindicato y ejerce sus 

funciones hasta cuando se nombre la directiva ,definitiva., 

elección qu� se hará con posterioridad al reconociiiento v 

publicación de la resolución del Ministerio de Trabajo que 

conc�dió la personeria juridica al brganismo sindical o sea 

la que desempefia la rep�esentación sbcial durante el 

li11iitado tienipo 11lientras cumple la ·misió,1 ,primordial de 

deja� constituida la asociación profesional de ·manera 

permanente; la.segunda es la creada seg�n los estatutos, por 

el tiempo normal establecido. no m�nor de seis meses. 

6.3.1. Inscripción de la Junta Directiva 

a. Decreto 1469 de 1978.
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Artículo 12. Cualquier caabio total o_  parcial en la 

J�nta Directiva de un sindicato o en comité ejecutivo de una 

federación deberá ser comunicado por es6�ito. por el · 

presidente y el secretario de la Junta entrante o saliente 

a -más tardar dentro de lo� seis días siguientes, al 

Inspector. de trabajo de la correspondiente jurisdic6ión o 

en su d�fecto a la primera autoridad política del lugar. sin 

perjuicio del aviso que directánente den al empleador o 

empleadores bajo cuyá dependencia presten sus servicios los 

1 

respecti"v?s directores. En la comunicación a tales 

funcionarios se solicitará que estos a. su vez. notifiquen 

al representante o representantes del empleador la nómina

de quienes hayan sido elegidos para desempeffar los cargos 

directivos. 

Hecha por. el funcionario la notificación de que trata el 

articulo 10 del present� d�creto. aquél procederá a 

efectuar los trá111ites para la inscripción. o re1nitirá el 

expediente al f uncuionario competen te para estos efectos. 

L� inscripción deberá cumplirse en un téimino máximo de diez 

dias hábiles contados a partir de la fecha de su· solicitud. 

salvo en los sigui en tos casos: 

1 . Cuando se impugne la elección por· los_ socios de la 

organización o de las organiz�ciones sindicales 

afiliadas o por quien tenga interés jurídico. 
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2. Cuando el funcionario administrativo del trabajo

oficiosamente compruebe circunstancias violatorias de

la ley o de los estatutos que imposibiliten la

inscripción.

Para efectos de la inscripción el inspector 'de trabajo 

deberá anotar en el libro de registro los nombres de los 

directores indicando sus respectivos · cargos. 
i 

Inm�diantamente comunicará· esa circunstancia .a la división 

de relaciones colectivas de trabajo. con el fin de que ésta 

dependenciá realice las. anotaciones del caso en el archivo 

especialilzado. 

El recurso de iro.pugnación de la inscripción de la Ju:nta 

Directiva opera de oficio o a petición del empleador o de 

los trabajadores. 

las facultades de las Juntas Directivas son reguladas por 

medio de los estatutoi y su.objetivo fundamental es ejec�tar 

las decisicines de la A�amble General. ade111ás de las 

funciones especificas asignadas a cada miembro enparticuiar. 

como el-presidente. vicepresidente. secretario. tesorero y 

fiscal. 

b . Ley 5 O de 1 . 9 9 O 

Esta reforma laboral establece: Que la. Junta 
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una vez instalada, procederá a elegir sus Directiva, 

dignl'ltariom. En todo caso, el cargo de fiscal del sindic�to 

corresponderá a la fracción mayoritaria de las minoritarias. 

6.4. ASAMBLEA GENERAL 

la estructura.organizativa de los sindicatos está dada por 

la Asamblea General de afiliados.1 que.puede ser una asamblea

de todos l�s afiliados o de de�egados, como lo permite el 

artículo 387 del C.S.T., c'uando. por:.la naturaleza 1nis:ma de 

las actividades o profesiones o por la distribución 

geográfica o el excesivo n�mero de ell6s resulte impracti-

cable una Asamblea General de afiliados. Está f or-mada por 

todos los 1 1lie1t1.bros del sindicato , y , representá un órgano 

deliberante y legislativo. 

Debe distinguirse entre Asamblea Gene�al Constituyente 

dest_inada a ·.la creación de la asociación y la Asamblea 

General como órgano permane�te. 
' 

< 

la Asamblea General es el 

organis1no supremo de las asociaciones profesionales,' y a 

sus decisiones deben supeditarse todos los afiliados. 

La AsaJilblea General puede realizar sesiones ordinarias o 

el-:traordinarías. En el primer caso, debe reunirse por · lo 

-111enos cada seis Jo.eses, y en el segundo caso cuando los

estatutos lo señalen.

80 



Es de anotar que para celebrar cualquier reunión de carácter 

sindical bastará un aviso que contenga la fecha. hora. lar.al 

y temario de la reunión. dado por escrito eón cinco días de 

anticipación por lo menos. por,el representante legal de la 

organización en forma simultánea. al cmnan·dan te de la 

Brigada y al inspector de trabijo que tenga juri�dicción en 

el lugar dónde haya de realizarse la re�nión. Este aviso 

puede hacerlo en caso de reunirse.un sindicato o asociación 
l 

de primer grado. la federación o
1
la confedera6ión a que esté 

r' 

afiliado. 

Toda A�amblea General. para reunirse y actuar válidamente. 

requiere el qu6rum estatutario. que no será inferior a la 

mitad má� uno de los �filiados. Solo se comp�tará� los votos 

de los socios p�esentes. ·pero cuando por la naturaleza de 

la 1 1lisma. la profesión. la distribución geogr.áf ica o el 

ezcesivo ndmero de ellos resulte imposible la.presencia de 

los· miembro;:;:, pueden admitirse en los estatutos otros 

sistemas que garanticen l<;1- representación de los trabajadores. 

6. 4. 1. Atribuciones exclusivas de la Asamblea 

a. _La 1nodificación_ de los' estatutos.

b. La fusión con otros sindica tos.

c . · La af Íliación a federaion_es o con-federaci.ones y 

retiro de ellas.

el 

d. La sustitución en propiedad de los directores que
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llegaren a faltar y la destit�ción de cualquier 

e. 

director. 

La expulsión de cualquier afiliado y 

cuotas extraordinarias. 

la fijación de 

f . · La aprobación del presupuesto general.

g. La determinación de la cuantia de la caución del

te�orero.

l
,

h. L.a asiganción c;le los sueldos.
1 

l. . La aprobación de cualquier gastó· mayor de un equivalen te

de diez veces el salari6 minimo mensual más alto.

j La adopción de pliegos de peticiones que deberán

presentarse a los patronos a 111ás tardar dos Jíleses

después.

k. La designación de negociad6res �- la elección de

conciliadores ·y árbitros.

l. La votación de la huelga en los- ca�os de la Ley y la

disolución o liquidación del sindicato.

6.5. COllITES ASESORES 

·Estos comités son 6reados por los estatutos sindicales cuyo

objetivo fundamental es la participación democrática rle los

trabajadores en las decisiones del sindicato.

Se dá la e}:istencia de subdir.ectivas y cmni�és seccionales 

.que se encueritran cons�grados en los estatutos. Estos se 

crean cuando l� e11\presa o el sector. industrial o gre1nial 
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tiene un ámhi to Jl\ayor al 111un icipio. 

Hay. subdirectivas seccionales, cuando hay más de 25 

tr<;>.bajadores; con un número inferior a 22 1nie1nbros �e crean 

'co11lités seccionales. (Art .. 55 ley 50 de 1.:990). 

Con lo establecido en la ley 50 de 1: 9.90, de la · ref or:ma 

laboral quedó deterninado que todo sindicato podrá preveer 
J 

en sus extatutos la creación de subdirectivas seccionales 

en aq�ellos municipios disti�tos al de su domicilio 

principal y en el que tenga un número de_ af-iliados · no 

inferior a doce miembros. Ho podrá haber 1nás de una 

subdirect i va o comité por municipio. 
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7. FEDERACIONES Y CONFEDERACIONES SINDICALES.

Uno de los atri�utos que tiene la organización sindicai ei

./ 
el de formar Federaciones y Confederaciones. 

( 

Estas tienen, 

derecho al reconocimiento d� person�ria juridica, adom6� de 

tener las 1üs111.as facultades, que los sindica.tos de primer 

grado. excepto la de declarar la huelga, Esto significa que 

le es permitido presentar pliegos de peticiones r�lativos 

a las c.ondiciones de trabajo.como ad�lantar su tramitación 

legal. y las demás funciones o facultades que se consagran 

enel artículo 373 del Códig_o Sustantivo del Trabajo. 

Estas atribuciones son poco ejercidas por los órganos de 

grado superior. ya que lo usual ·es que los sindicatos de 

primer grado lleven a cabo·�us p�opias negociaciones, con 

el apoyó de su respectiva Federación o Confederación. de 

acuerdo a la importancii del conflicto colectivo que se est6 

presentando. 

7.1 CONCEPTOS 

La federación se puede definir como la reunióh de sindicatos 



sin que se le imponga por parte de la ley restricción a éste 

derecho. Estas Federaciones pueden ser: Locales, Regionales, 

Nacionales, Profesionales o Industriales. 

Las Confederaciones·son la -agrupación.de Fede�aciones. Á 

e�tas pu�den afiliarse sindicatos siémpre que ló permitan 

sus estatutos. 

La ley colombiana admit� que se
1

pueden dar F�deraciones y 

Confederaciones paralelas,: en desarrollo del principio 

constitucional. de la libertad de a�q6iación. Algunos 

estudiosos de este te:ro.a conceptúan que no. es conveniente 

este parale�ismo debido a que al movim�ento sindical se le 
. . 

divide y por ende no per11lite ·1a adhes�ón de los trabajador�s 

que exige toda organización de este· tipo. 

7.2• LAS PRIMERAS FEDER!CIONES Y CONFEDERACIONES 

. / 

Entre 1.918 y 1.919, ya se'daban agrupaciones de diferentes 

sectores de trabajadores como los de manufactureros y 

·artesanales, lla1aada Confederación de Acción Social que

intentaban unirlos para que fuor;:o 111Óf:l of icoz .la · occión.

·También unian organizaciones sindicales gremi�les como la

de sastres, zapateros y albapiles.

Lo. Jllás ilapor.tan te de ésta época es lá idea: unitaria que 

Jaantienen los primeros· .gre:rn..io_s organizados,: es decir esa 
')_ 
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idea de agruparse con los demás, ªDe Federarse ª de ligarse 

a través de las uniones o asociaciones pués solo asi puede 

ser eficaz su acción, indicando que en la conciencia de los 

· diversos gr-eJtio.s era :iauy frecuente el concepto de solidaridad_

En 1_924 se desarrol�a la organización de minefo� deno-inada

"Federación de Mineros de.l Valle•.

En 1 - 9 2 5 se pone en :ro.archa un �royecto de . articulación y 
.• 

unificación orgánica nacional para todas las luchas locales 

y regionales. Además se da el segundo Congreso Obrero 

Nacional, que d� lugar a la ·creación de la Confederación• 

Obrera Nacional (C.O.N.), que habria de ser el "Supre1110 

Comando" y al mis1ao tieinpo la central representa.tiva del 

11tovi1flien to de los proletarios coloJ11bianos. 

Ert 1_931 la Ley 83 permite el funcionamiento. de las 

Federaciones, las cuales tenían la facultad de presentar 

pliegos de peticion�s y de votar la huelga. En 1.938 el 

sindicalismo colombiano contó con 9 Federaciones. 

Eri 1.945 mediante la Ley 6 que da origen al Código Sustantivo 

del Trabajo: restringe la prerrogativa que las Federaciones 

tenían en el 1aomen to, como era la .de pre$en tar pliegos de 

peticiones donde existían sindicatos. 1 

1 CARDENAS, Miguel Eduardo. El Sindicalismo en Colombia. 
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7.3 REQUISITOS. 

Es necesario para que una Federación loc�l o re�ional 

de trabajadores se conforme. que tenga comoºminimo 10 

sindicatos y toda Federación Nicional. profesional o 

industrial deberá/ estar conf onnada por un número no 
1 

inferior a 20 s�ndicatos. 

las Confederaciones requieren para su formación por lo 

Jflenos 1 O Federaciones. 

Las Corifederaciones no podrán �dmitir a Federaciones. 

sindica tos. subdirect i vas. seccionales. o COJilÍ tés ie 

sindicatos que estén afiliados a otra Confederación de 

la 1n.im11a clase. Igualmente ninguna Federación puede 

·admitir a sindicatos que estén afiliados a otra

Federación del :miSJl\O tipo.

?.4 .FUNCIONES 

A parte de las funciones que el artículo :-173 del . Código 

Sustantivo del· Trabajo consagra para las Federaciones y 

Confederaciones tenemos· las siguientes: 

La unificación de los sindicatos. 
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empleadores, y los funcionarios de trabajo y seguridad 

soci�l y las demás autoridades o terceros, en lo que 

tenga que ver con la tramitación de los conflictos 

individuales o colectivos, y respecto de· cualquier 

reclamación. 

-'- Taittbién tendrá como f unció:i:l la de ser · tribunal · de 

apelación contra cualquier :medida disc:i.plinaria adopt·ada 
J 

por una de las organizacion�s afiliadas.: La de dirimir 

las controversias que:se p�esenten entre los �iembros 

de un sindicato afiliados por razón de las decisionei 

que se adopten entre dos. o más . . . organiz�cioneis , 

· federadas .

7.5 ORGANIZACION 

La Federación se funda por medio de un acto jurídico al que 
• I 

asisten los sindicatos afiliados. Estas Federaciones 

unidas conforman organismos,·· de· terc;er grado" a través de 

.representante� que están expreso.111ente facultndo� por la� 

respectivas Asambleas Generales. 

7.6 · AUTORIZACION A LOS FUNDADORES 

Para la cbnstitución de.�ualquier Federación 6Co�federación 

de sindicatos, los repre�entantes de é�tos que s��criban el 

acta de fundación deben, estar expresamente facultados por 



acta de fundación deben estar. expreJamente facultados por 

las respectivas Asa1ilbleas Generales. 

El acta de fundación debe co�tener: 

a. El 'nombre y dmaicilio de cada organiz.::i:ción afiliada.

b. El nombre y la fecha de la resolución de :r:econoci11'liento

de su personería jurídica ..

c. Los riorobres y c�dulas de los miembros do la directi�a

provisional y la empresa o empresas en donde irabajan.

d. El nú1aero y la fecha _del diario oficial en que tal

resolución fue publicada:

Como quiera que la vida de una entidad de esta nattiraleza 

se rige·por los estatutos. es indispensable dqtarla de ell�s 

debida1aen te. aprobados por el Ministerio de - Trabajo. En 

ellos se hará constar. entre otras cosas. el period6 de las 

directivas; o comités ejecutivos reglameniarios y las 

modalidade� de su �lecció�. su integración, el quóru� y la 

periodicidad de las reuniones �rdinarias de las Asamble6s, 

la vigencia del presupuesto-y los requisitos para la validez 

de los gastos. 

El decreto reglamentarip 14·6� de l.978 dice: Las 
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menos diez Federaciones. la Federaciones y Confederaci.ones 

J.egál.JAente constitútdas con nnt.eioridad a la .vigonci.n do

este decreto corrtinuarán subsistiendo aunque no cuenten con 

el 11\ÍnÍJllO aquí prescrito .. 

7. 7 E:SJRUCTURAS AD.MIHISTR.a.TIV.a.S 

De la misma manera que ls sindicatos. las Federaciones y las 

Confederaciones cuentan co� órganos_ que son los encargados 

de realizar la política social.que �4 respec�iva entidad·se 

ha tiazado .. Esos órganos son: Congresos si1tlicales. Juntas 

Directivas y los comités ejecutivos. 

7.7.1 Asamblea Gener·al 

Es la autoridad-�áxima de lé Federación y la constituyen los 

delegado� �legid6s por las Asambleas general de- las 

organizaciones sindicales. afiliadas . 

. l 

Eje,aplo: 

De 100 a 1.000 1it i·em.bros 1 Delegado. 

De 1.000 a 2.000 JA�embros 2 Delegados. 

De 2.000 a 3.000 miembros 3 Delegados. 

De 3.000 miembros -en adelante 5 Delegados. 

Constituye quórum para deliberar la mayoría de los 
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congresistas y· ias decisiones requieren para su aprobación 

esa 1nayor-ia. 

7.7.2 Junta Directiva 

Las Juntas Directivas son· elegidas por los congr�sos y las 

integran un nú:mero determinado de represen ta·n tes de. los 

sindicatos afiliados. 

FUNCIOHES :_ 

a. Velar por el cu:mpl i:mien to de los esta tu tos.

b. Ejecuta� las determinaciones adoptadas por le Congreso.

c�- Revisar y fenecer en primera instancia las cuentas que 

presente el tesorero.con el visto bueno del fiscal. En 

segunda instancia fenecerá las cuentas del congreso. 

d. Dictar de acuerdo a los estatuto::,, los regla111entos_

internos de la Federación y las ·resoluciones que sean.

necesarias para su fiel cu1ll.pl i:mien to.

e. Organizar las comisiones que estime convenientes o

necesarias para el mejor c�mplimiento de los fines que

persigue la Federación, designar los miembros que

deben' integrarf;s· y fijar les viáticos si es el caso.

/ 
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f. llenar las vacantes que se presenten en la Junta o en

,el C01nité ejecutivo por 'el·. ténnino restante del

peribdo reglamentario.

Requisitos para ·ser·miembros de la Junta-Directiva. 

1. Ser colombiano.

2. Ser Jf'l i em.bro activo de

organ1zac1ones asociaaas.

una cualquiera de las 

3. Estar ejerciendo normalmente. en el momento de la

elecció'n. a. e t i ,, i d a d pr ofesión u of ic:i.o

característic9s, de su sindicat.o. y haberlo ejercido

normal11ten te por más de un año con anterioridad.

4. Saber .leer y escribir·.

5. Tener cédula de ciudadanía o tarjeta de identidad.

6. llo haber sido condenado a sufrir pena aflictiva. a

menó� que haya sido rehabilitado. ni estar llamado a

juicio por delitos comunes en el momento de la elcción.

7.7.3 Comité Ejecutivo 

Para la ejecución de los est-atutos acuerdos y resoluciones 

adoptados por le congreso o la junta, las federaciones 

ptieden integrar comités ejecutivos mediante un n6mero 

determinado· de miembros elegidos por la Junta Directiva. 

Dichos comité� estarán constituidos por un presidente, uno 
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Dichos comités estaráh constituidos por un pres�dente. uno 

o vari6s vicepresidentes. un fiscal y varios secretarios.

Estos últimos especialmente, tienen por encargo primor<;Iial 

la divulgación. la promoción y la c6ordin�ción de las 

actividades de la Federación. 

/ 

7.8 CONFORHACION DEL PATRIMONIO 
J 

El po.trimonio lo constituyen las cuo·ta.s ·su,nin:i �tra.dns por 

las organizaciones afiliadas. Estas cuotas . son· las de 

admisióh. las cuotas ordinarias .. las donaciones y auxilios 

que reciben, lo mismo que las rentas que pueden producir sus 

prop.ios bienes. 

Las cuotas de admisión generalmente son fijas y las pagan 

los sindica tos a la Federación una sola vez. · las cuotas 

ordinarias son también fijas y se pagan mensualmente por los 

sindicatos a la Federación .en razón al n�mero de afiliados. 

Las cuotas extraordinarias. en cambio, son decretadas por 

le org�nismo máximo de la Federabión o-Confederación y sólo 

pueden cobrarse un limitado n�mero de veces al afio y en casos 

por demás justificados. El nú111ero, el monto y la 

periodicidad de las cuotas deben previamente estar sefialados 
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en los estatutos. 

7.9 REGISTRO SINDICAL 

Para la inscripción en el registro 
(. 

sindical de una 

Federación o Confederación, se efectuará de igual 1nanera 

que ·para la inscripción de un sindicato. 

7.10 CONGRESOS FEDERALES Y CONFEDERALES 

El articulo 14 del decreto 1469 de 1.978 establece que el 

co'ngreso. sindical es un·a reunión con, ti tuída por delegados 

o representantes d�, diversas organizáciones ·sindicales

filiales de una. o más Confederacione� legalroente·reconocidas 

cuyo.bbjeto sea el planteamienio, sstudio y sol�ción de los 

asuntos de orden sindical y de trabajo relacionados con _las 

actividades propias · de las entidades representadas - y su 

meJor organización. 

Los congresos sindicales o las asamblea� generales f�derales 

sol amen te podrán ser· convocadas: 

1. Por la respectiva Federación o Confederación de

acuerdo con sus estatutos.

2. Por el jefe de la.división de l�s relaciones colectivas

de trabajo del 'Ministerio de Trabajo y Seguridad
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Social, cuando lo solicite una tercera parte, por lo 
•, 

menos, de las �rganizaciones afiliada�� la respectiva 

Federación o Confodor�ción. o que $O nioguon �in

suficiente fundamento. a 'juicio del •jefe de la 

expresada dependencia, a hacer la convocatoria o que 

estén · impedidos para hacerla, de conformidad c·on 'el 

decreto 1469 de 1.978. 

3. Por el jefe ,de la a.ludida· división de relaciones.

colectivas de trabajo, con la expresa_autoriiación del

Ministerio .del ramo, cuando por circunstancias

especiales. lo estime conveniente.

-Solo las organizaciones que tengan personería jurídica, qu�

estén funcionando legal y noraalmentci en el momento de la

convocatoria del Congreso y que sus juntas directivas estén

inscritas podrán hacer �arte de los congresbs sindicales.

En los estatutos se reglamentará la proporción y el n�mero 

de delegados que participarán en los congresos confederales. 
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8. CRISIS Y PROPUESTAS PARA UNA

RENOVACION SINDICAL. 

Co1Bo es de nuestro conocimiento, el JBovimien to sindical 

af·ronta dificultades que podríamos l la1rtar "·La crisis del 

sindicalismo". lo• que conlleva a un cuostionamiento de los 

diversos aspectos o elementos que influyen en su 

desenvolvimiento actual y puedan·influir en la modiÍic�t:ión 

de· la si tuaci-ón de estancamiento y en algunos casos de 

descenso sindical, motivb por el cual se analizan los 

factores de mayor incidencia en la problemática actual de 

estas organizaciones sindicales. 

Son dos los aspectos que originan la crisis _del movimiento 

�indica!:

a. Los obstáculos principales que son dados en el inteior

de la asociación sindical, por lo tanto son elementos

internos de la crisis.

b. Los factores causantes y responsables· de la actual

crisis. son elementos exte�nos a los sindicatos ya que

¡I 
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crisis, son elementos externos. a los sindicatos ya que 

provienen de una persistente actitud de 16s �obiernos 

y ei capitalis-o imponiendo limiiantes a dichas 

organizaciones. 

8.1 OBSTACULOS INTERNOS DEL �OVIMIENTO SINDICAL 

.i 

1� El anaico-sindicalismo en que han caido los movimientos 

sindicales y por ende no.cuentan con ·estructuras organizativas 

internas y· planes de trabjo, proyectos de desarrollo de la 

organización a largó plazo, y corto plazo que conlleven a 

una eficiente administración y a .un fortalecimiento de 

poder ec6nómico. 

2. La acititud de lo� dirigentes sindicales, debido a la

burocracia vivida que les permite que adopten formas 

autoritarias y ·negativas, en .1.a · que la única opción que 

tienen las bases es la de 'obedecer y aceptar órdenes en un 

proceso en . el que se niega la democracia. Esto es de 

organizacihes sindicales dorft.inadas por p�qu�ños caudillos 

sindicales. También se presenta el caso, en donde el 

interés de un grupo o de un partido remplaza el interés de 

un bur6c�ata y la organización sindical se' cierra, sólo se 

pern1ite una alte·rnativa, la dbnlinante en la Junta Directiva', 

quienes son los que en últimas deciden aspectos centrale� 

de la or�anización, y cualquier otra inciiativa se califica 

de divisionista, porque se dice que lo. important3· es 
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con::.u.1: ta.ua.s y di :scu ti das prev i c11tl<:.Hl te �on la.s bases, sino 

a.cordadas por un-. grupo minoritario de directi_vos. IgualJnente

sucede en asociaciones de segundo y tercer grado. 

3. Las divisiones propiciadas por los mismos dire6tivos y

dirigentes al interior de los moviJnientos sindicales. 

4. La falta de democracia en la elección de la Juntas

Directivas -de las organizaciones sindicales, porque éstas 

se eligen por quienes las han integrado o las están 

integrando en el JflOJl\ento, for1nando. una limitante para que 

todos los afiliados roten dentro de la dirigencia de los 

si nd ica·tos. 

5. El hecho de que los sindicatos conserven su perfil

reivindicacionista y economista y hayan debilitado su 

capacidad de producir alternativas ideológicas y de 

tras1flitir decisiones partidarias, políticamente efectivas 

para el sindicalimno. · 

6. Otro obstáculo interno es que el sindicalismo contin�a

con sus jformas organizativas, estructura y visión de los 

patrones rigidos que .se establecieron en los primeros afias 

de este diglo y no se ha adecuado a los acelerados cambios 

que se han estado dando en el campo cultural y político de 

la sociedad, como tampoco a las constantes transformaciones 

de los capitalistas en sus formas de o_rganización para 
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adoptarse a las variables de la producción, el 1nercado y el 

desarrollo tecnológico. 

7. La falta de educación sindical calificada y cuanti-ficada,

ya que en los movimientos en donde existe tal fbrmación y 

educación es muy precaria y rudiJo.entaria, no per1ni tiendo 

que se concienticen · 1os trabajadores, se fortalezcan los 

criterios políticos e ideológicos de los dirigentes para 

que se enfrenten a las circunstancias .Y cambios del m01nen�o, 

y que se pú'eda co1nprender por los afiliado� el papel que 

dese1npeñan los sindicaios en la actividad económica, 

política y social del país. 

B. Los dirigéntes sindicales y sus organizaciones no están

constantemente actualizados en materia jurisprtidencial, 

motivo que no les permite fijar sus posiciones oportunamente 

como tampoco podrán establecer si se están consultando los 

intereses de los trabajadores y desde luego respetandó sus 

reivindicaciones. La orga�ización sindical no cu�nta con 

centros de investigación que permitan la modernización de 

los. sindic:atos. 

9. La no ·exitencia de una relación del sindicalismo con la

. . 

ciencia. 

99 



8.2 CAUSAS 'EXTERNÁS QUE ORIGINAN LA CRISIS 

8.2.1 De orden económico 

La decadente situación económica por la que atravi��a el 

país con sus políticas de ajuste ( proceso inf lacion'ario, 

·aumentos injustificados en las tarifas públicas, 
! 

reducción 

salaria.l y priva t iz�ción de e1ttpresas esta tales}·, propician 

una fuerte reducción del apar�to.productivo signific�ndo la 

el iJllinación de un al to número de puestos de t;rabaj o en 

Cl'll11r,os que 'h1:1.n sido escenciale� y estratégico� ,partí la· 

organización sindical, dando coJl\o resultado una reducción 

del número de trabajadores y �e afiliados. ·además de llevar 

a la Ji"layoría de la población a situaciones de extrui"la 

pobreza y des�stabi l ización social. 

Ta11"lbién es de anal izar el llamado Heol iberal islflo que se 

impone en nuestro país, esp�cialmente por medio del Fo�do 

Monetario Intern'acional y del Banco Hundia.l, :con todas sus 

"recomendaciones", politicas_y condicionamientos, lo que ha 

conllevado a una marcada dependencia, aparte de que está 

arrebatando el carácter naciona1, la iniciativa propia de 

los pueblos y su identidad. 

Este lleoliberalismo lo constituyen la �conomia.de mercado, 

el Estado como guardián de las riquezas, la apertura 

econó10.ica y las pri '-'ª t izaciones. induciend9 a una nueva 
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división internacional del trabajo, que genera la problemática 

social que se está padeciendo en el campo laboral y en los 

demás niveles.de.la. població�, lo que viene a garantizar al 

imperialismo lo� intereses de dominio y explotación 

respecto . de loi paises pobr�s y dependiente�. 

En lo q1:1e respecta· a: la privatización de las e1ílpresas 
. ·t

estatales· pode1aos apreciar 

eficacia económica,. ya· que 
. , 

que. con 
1 

ella no se busc.a la 

la �ayor parte de las empresas
-� . 

privatizadas han .sido rentable�. po� esto la priv�tización 
. 

' . 
. 

se debe más. a una 1.estratégia para. romper las bases del 
� 

' 

corporativislllo 

. .  

·isindical. Esta . Jdedid,".1 afecta los: 

trabajadores 'que· ·estahdo _e·n el· sector público entran·. a 
! �- . 

f Orli\ar pa;i-te :del sector. pr,i vado. nacional y tr!3,nsnácional • .. 

por qi:ie su jsituáción ocupacional se modifica. radicalmente 

en términos ºs�lariales, de condiciones de trabajo, de' 

relaciones con los patronos y los gerentes. 

· Las poli ticas mencionadas g.n teior1a.en te dejan dé lado los

objetivos de .progr:eso y de 'justicia social, además que- el

Estado pierde- su capacidad de promover y r�gular un

desarrollo económico ar}¡'¡onioso ( int.egración produc.t,iva y

desarrollo- de regiones), para convertirse en receptor de

demandas s�ctoriales divididas.

{'t-!, 
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8.2.2 De orden jurídico-instituc1onal 

Dosdt:, un principio los �ectores t..!oininante::; han est.;ado 

moldeando las instituciones laborales. como el sistema 

jurídico ·que regula las relaciones entre el capital y el 

trabajo, pese a la presión ejercida, por los enunciados 

normativos de los convenios y recomendaciones dadas por la 

O.I.T� y a las fuertes luchas sociales ofrecidas por 16s

trabajador�s . .  desd� los comienzos del capitalismo en 

nuestro país, situación ésta que no permite el ejercicio de 

los derechos de los. trabajadores y desde luego tampoco su 

debitla organización. 

AdeJflás, la 111.ayor li,fli tan te en el avance y 'fortaleci1�iento 

de las organizaciones sindicales es la intervención del 

Estado en todos los asuntos de la vida sindical, desde que 

se dan los primeros pasos en la creación de un sindicato y 

en el desarrollo de sus actividades.porque pone fin a 16s 

principios democráticos de autono�ía_ e independencia de que 

deben gozar los organismos sindicales·, desconocie11do las 

normas contenidas en las leyes 26 y 27 de 1976 de la 

legislación laboral. 

Poi otra parte nuestro ordenamiento jurídico presenta una 

estructura sindical, elaborada de tal manera que desestimula 

el proceso de asociación. favorece y promueve una estructura 
' 

' 

sindical obsoleta y perm.i te abiertaJrtente el parálel imílo 

102 



sindical en detrimento de la unidad y la ineludible 

solidaridad, falt� de coherencia, y también ha· mostrado el 

exceso de normas, leyes, decretos, y resoluciones que hacen 

de este estatuto un c�:mpend:i.o cmnplejo, contradictorio e 

incompleto ahte las nu�vas realidades económicas y sociales. 

de ésto son la prá�tica desordenada de una serie de medidas 

que pretendian controlar las primeras huelgas y protestas 

obreras, al iguai �ue las primeras negociaciones entre 

·empleadore� y t�abajadores; el otro ejemplo es la imposición

de un régimen dis6riminatorio que. separa los sistemas

laborales del sector público de los sistemas· del sector

privado · con profundas desigualdades para aJnbos sectores.

Por lo tanto el sentido funcional de la� normas laborales

se fundamenta en garantizar las condiciones que favorez�an

la e�:plotación de la fuerza de trabajo y se debilite la

resistencia social de .los trabajadorps.

Otra dificultad de·la estructura sindical es la que tiene 

que ver con la representaqión sindical, por que.se acepta 

que en una misma empresa funcionen nás de dos �indicatos. 

salvo los de base lo que hace que esta estructura sea 

bastante compleja y. que se den diferenciaciones en cuanto 

a orientación e intereses entre los 1nis1nos trabajadores. 

Por otra parte, estas organi�aciones.de trabajad6res tierien 

que someterse al cumplimiento de un grap n�mero de 

requisitos .procedimentales para lograr la inscripción en el 
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registro sindical, y asi obtener el reconocimiento legal. 

T�mbi6n la estructura sindical desfavorece la organización 

de los trabajadores po�que no estA de. acuerdo con �l 

desarrollo del modelo de acumulación económico, por el 

privilegioi de la Ley hacia los sindicatos de Bas� que no 

permite la unidad. y afianzamiento de la capacidad de 

negociación de los trabaj�dores. a�emás dificulta la 

mf'lpliación · de la base de la organización sindical y por 

consiguiente el 

f rag1nen tado. 

sindicalismo se halla diseminado y 

Las limitaci6nes sindicales son reforzadas por la parciaJidad 

del Ministerio de Trabajo a través de sus funcionarios. La 

Ley 50 de 1990 refor�a en parte· la legislación laboral, y 

entre.sus disposiciones �ue afectan al sindicalismo porque 

con tribuye al decrecimiento de las fuentes c''3 e1í1pleo y desde 

luego a que haya un bajo nivel del número de afiliados, 

teneJl\os· entre otras las siguientes: 

El incentivo para la contratación a tér1nino fijo en 

períodos· c6rtos lo que .no. da lugar a una afiliación

sindical por parte del trabajador. 

El fortalecimiento rle la contratación.de trabaj�dores

perm�nentes por temporales. porque se h� reglamentado 

legalmente las empresas ·de servicio::; te1nporales. 

,) 
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Permite los �espidos colectivos de trbajadores, 

aumentarido �l desempleo y a la vez reduciendo el ni mero 

de afiliados de los sindica�tos. 

Piohibe la suscripción de pactos colectivos o prorrogar 

los que tengan vigentes, si el sindicato o sindicatos 

re�ne más de la tercera parte de los trabajadores de 

una empresa. 

La Legislación Laboral conf or1na · un ordena1niento jurídico 

institupional trazado para garantizar la "armonía" .en las 

relaciones capital-trabajo y su fin primordial es resolver 

debidamente los conflictos que result�n. de la relación 

. pa trono.:...trabajador, pero la poli t ica laboral del gobierno 

ha despojado a la parte más débil del principio protector, 

colocando en un plano de igualdad tanto al trabaj�dor como 

al patrono. 

Las limitaciones jurídicas anotadas anteriormente, impiden 

que �l movimeinto sindical desempefie su pa�el prota�ónico 

en los diferentes cambios que se van dando en el .pais. 

8.2.3 De orden social 

Los. sindicatos no están· orientados hacia una lucha. para 

lógrar ·el mejoramiento de las condiciones sociales de las 
.. 

clases más desfavorecidas y las clases medias, ·sino que su 
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interés ha sido el de luchar por reivindicaciones generalmente 

de tipo· económico. por lo tanto su esdasa presencia en el 

campo _social no admite el desarrollo pleno del hombre como 

propósito y tampoco se podrá obtener el mayor beneficio 

social para las mayorías en la que se encuentra la clase 

trabajadora. que no ha visto importante la salud y la misma 

vida; de�viando de esta forma sus objetivos con el 

consecuente costo humano. econó1¡¡ico y social. 

· Por lo ya expuesto, el sindicalis:mo debe . ser vocero y

defensor, frente al E�tado y la sociedad en general. de la

satisfacción de sus necesidades básicas y del respeto y

aplicación de n·ormas que tengan que ver con la protección

social aparte de present�r sus propias propuestas que

conlleven a un cambio social que favorezca los int�reses de

la colectividad.

Este aspecto social también . i:lhpl ica educación. vivienda. 

recreación. mej oramein to en la calidad de los servicios 

páblicos. consumo, etc. 

Esta falta de lucha. por el interés social por parte de las 

organizaciones sindicales no incentiva al trabajador a 

sindicalizarse y por consiguiente no hay aumento de 

sindical izados. 
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8.2.4 Factor de Persecusión Sindical 

Los trabajadores sindicalizados han sido golpeados desde 

afuera, especial:men te en lugares donde ·el, sindicalismo se 

desarrolló como una respuesta de form�ción y organización 

colectiva y de transformación de las condiciones de 

e:;.:plotación1
• .Esta persecusión abierta a los sindicatos 

atenta contra los . dirigentes sindiéales que representan 

posiciones de avanzada en los centros de -trabajadores, 

convirtiéndose en objeto de intimidación _y control por 

parte de_ los patronos. Esto hace que los dirigentes se 

decidan por una desvinculación laboral negociada. Por otra 

parte · las_ muertes de dirigentes· y sindicalizados, la 

expulsión de trabajadores y dirigentes sindicales de · sus 

puestos de trabajo y_ la prohibición de la for111ación de 

sindicatos en las empresas conduce a la desinteiración de 

sindicatos y a que disininuya la tasa de sÍndicalización. 

8.2.5 De Orden político 

los partidos politicos.hasta el momento no han tenido la 

capacidad ·que· se requiere para que se constituyan en 

estructuras · legí ti1nas de mediación y de procesa1fliento de 

las demandas sindicales, como tampoco han servido de 

vinculo entre los trabajadores del campo � la ciudad y los 

_ ·1 Notas y Referencias sobre el sindicalismo colombiano en la encr.uci jada.
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empresarios nacionales y por ende podemos aprec�ar que los 

gobiernos de partidos no cuentan con una verdadera 

capacidad de organización social. 

En las deci�ion�s básicas del Est�do se impóne el poderío 

político y ·coercitivo, el clientelis1110, la di�criminac:ión 

Y el mirginamiento, aunque política�ehte todo se debe dar 

_alrededor de la Constitución, pero como es fácil de observar 

se está dando una práctica contraria, ya que no se da via 

libre a las normas que favorecen los derechos sociales y de 

participación ciudadana, porque en _la práctica el gobierno, 

los partidos politices y el congreso se confabulan para 

preseptar proyectos y reglamentaciones·. contrarias a las· 

normas fundamentales y a los anhelos y derechos del .pueblo. 

Los sindicatos son utilizados por diferentes partidos 

políticos como correas de transmisión de las de9isiones de 

partidos poil í.t icos y gobiernos, obstaculizando· eil desa.rrol lo 

de organizaciones sindicale�·autónomas, ésta es una de las 

formas. de s01netimiento · de ·1c:1.s orgar�izaciones sindicales. 

A éste respecto la· historia nos muestra que el movimiento 

sindical se ha desarrollado cuando conservando la autonomía 

sindical. se ha vinculado a partidos políticos afines 

ideológicamente a los interes de los trabajadores y ésto ha 

permitido que se dé la relación si�dicato-partido y desde 

luego, que estas organizaciones formen parte de movimientos 
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luego, que estas organizaciones formen parte de movimientos 

socio�oliticos de voluntad nacional-popular� que han podido 

modificai la rela6iói de tuerzas en el iistem� politice y

legitimar institucionamente cambios económicos. sociales y

politices progresistas. Además. es importante que se dé una 

democracia politica y la presencia gubernamental de 

partidos-movimientos populares para obt�ner ampliam y 

profundas conquistas sociales. 

La crisis politica de nuestro país es· una de las principales 

responsables del estancamiento y encrucijada en que se 

encuentra el sindicalismo. 

8.3 ALTERNATIVAS PÍRA UNA RENO�AtION SINDICAL 

8.3.1 Propuestas que subsanan los errores internos de 

la Organización-

Para las desviaciones que se presentan al interior del 

sindicalis1ao es necesario hacer una ref le::,.:ión y estudio 

detenido sobre las condiciones subjetivas de la clase 

dirigente y también de las condiciones objetivas dada� por 

la estructura sindical. para asi superar las limitaciones 

de la orga-nización. ya que el problema se debe' enfrentar 

desde sus bases y por' ésto han surgido las siguientes 

propuestas para una posible solución: 
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Es fundamental una reorganización al inteior de los 

sindicatos lo que implica reformulación y reformas de las 

organizaciones sindicales en su estructura, en los objetivos 

que .se persiguen y en los -1nétodos de dirección; por tal 

mcitivo se requiere de la responsabil{dad de los dir�ctivos 

elegidos para que elaboren planes de trabajo .que presenten 

proyectos a corto y largo plazo y se. tracen estrategias que 

faciliten al sindicalismo influir en decisiones de politicas 

gubernamentales qu� tengan que ver con la política 

económica gen�ral y con las políticas sociales. todas estas 

estrategias deben contener propuestas que se pueden·lle�ar 

a la práctica. 

Todas las reestructuraciones que se pretendan hacer 

dentro de la -organización sindical deben plantearse 

teniendo en cuenta las transformaciones del momento y desde 

luego los cambios en el mundo del trabajo, y el surgimeinto 

coherencia con los nuevos tiempos. 

Además se necesita construir un sen�ido profesional de 

la fbnción del diri�ente. ya que éste debe tener capacidad 

intelectual, d?dicación, calidad en la ejecución de las 

tareas, ética. honestidad. transparencia, sentido social y 

visión del futuro; también se requiere que sean personas de 

e�te tiempo, que le den la respuesta adecuad� y oportuna a 

los problemas que s� presenten, y que se relacionen de igval 
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a igual con los grandes lideres y personajes a nivel 

mundial, lo cual conlle�a a un cambio de géneraciones en los 

al tos cargos de la organización si-ndical. 

Dentro de l�s propuestas tenemos el que haya un 

incremento en_la tasa de sindicalización y por consiguiente 

se deben hac�r planes que contribuyan al aum6nto del ndmero 

de afiliados. 

Otra es que haya de�ocracia dir�cta o participativa de 

la b�se. para impedir el formalismo de la Asamblea que es 

el medio de participación de los trabajadores, esto conduce 

a que se deba practicar la elección directa y con tarjetón 

y que se den mecanismos de consulta. plebiscitos. etc. Esta 

dembcracia devuelve la faculiad a la mayoria que cbnforma 

los sindicatos, instando a que la 8omunidad de afiliados sea 

la fuerza principal de cualquier determinación. Con este 

criterio. las estructuras de· las directivas y de trabajo no 

se impondrán sobre los afiliados porque están cpnstituidas 

para que se hágan realidad los intereses que pretenden los 

afiliados. 

Evitar la �entralización, para que las comisiones 

sindicales no sean monopolizadas por la diri�encia y asi se 

les estimule a los activistas y trabajadores de base y se 

les llame a participar de dichas comisiones autónomas que 

deben ser organismos de fisc�lización, socialización y
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per1ai t ir la autonomía de las directivas y _cmrii tés seccionales 

en el desarrollo de sus fuhciones y manejo administrativo, 

también las Federaciones y Confederaciones deben tener una 

articulación más viva y dinámica con los sindicatos y los 

trabajadores. 

Es peculiar de la d�mocracia que se presenten 

informaciones constantes de las distintas facetas del 

Jaovimiento sindical. o sea, todo lo que tenga que ver con 

determinaciones de la diriger
i

cia, y lo que logren o no las 

comisiones de trabajo, etc. También requiere que se 

presenten debates p�blicos de aspectos que tengan primacía 

y que haya previa �ontroversia a la toma de determinaciones. 

De igual forma las decisiones primordiales de la organización 

deben ser elaboradas desde los cimientos hasta la c�spide, 

conservando desde luego la base. la facultad de intervenir 

o de cambiar cualquier decisión tomada.

La de1nocracia ta111bién conlleva a que: 

* Se deba dar una elección general y directa de las

diferentes formas organizativas de dirección y de

trabajos permanentes.

* La falta de responsabilidad de los directivos y

funcionarios de las comisiones permita la revocatoria

del mandato a través de una consulta general al

respecto.
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Que se garantice la educación equitativamente para 

todos los afiliados y hayan for111as de paticipación 

directa de la comunidad de asalariados. 

Se deben establecer comisiones de trabajo elegidas por 

votación universal que no estén subordinados a la 

Junta Directiva, aunque la elaboración· de planes de 

trabajo y demás plante�Jnientos se coordinen. 

conj un ta111en te. 

Que los· afiliados tengan igualdad de oportunidades 

para participar en la conformación de las directivas. 

En lo que resp-ecta a la educación e investigación 

dentro de los sindicatos, ésta debe ser de carácter 

permanente y iealizada primordialmente por sus 

propios miembros, con apoyo de Instituciones 

especial izadas .. Esta edu�ación debe proyectar una 

estructura propia y especializada orientada a la 

conformación de entidades y _escuelas sindicales,. en 

las que los movimientos sindicales 

institucional�ente. 

participen 

Por. el carácter científico· que debe conllevar este 

proceso de educación, se debe recurrir· a la investigación 

como base de las decisiones que se· tOJnen, ya - que 

·teniendo una estructura investigativa comdn a todo el

movi�iento o par�icipatt�a entre lo� sindicatos de la

misma área. cori la finalidad de vencer el prágmatismo
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y e11'lp1r1smo que invade la organización sindical. 

Otra de las propuestas es la importan6ia de la relación 

sindicalismo ciencia. la que contiene la vinculación 

entre sindicalismo e intelectuales, tratando de 

f�ndamentar la politici sindical e�pecialmente en las 

ciencias sociales y para llevar a cabo esto se deben 

foJl'lentar organizaciones de actividades de educación 

obreras en las que participen especiálistas de 

instituciones cientificas como cursos, se1ninarios, 

talleres, foros, etc, que tengan que ver con e9onomia 

política y política económica, economía global, 

nuevas tecnologias. participación de los trabajadores 

en diligencias de la e1uprésa y en la de los sindicatos, 

ecología, salud ocupacional,_ concertación ·social, 

actualización social y jurídico laboral de la negociación 

colectiva, modernización de las estructuras sindicales 

y participación enlas directivas de 

trabaj adora1
• Además para la relación 

la mujer 

. . ciencia-

sindicalismo se debe promover la "organización:-

potenciación n , en donde las Federaciones y 

Confederaciones .nacionales y sindicatos fuertes 

riacionales formen equipos integrados por sindicalistas 

3 GODOY, Julio. éi enci a y Si ndi cali s mo. 
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y científicos que tengan que ve:r- con las ciencias 

sociales •Y exactas que se estén dando.en el interior 

de los movimientos. También se debe dar una relación 

entre las centrales sindicales nacionales y los 

centro� o institutos de formación y asesoramiento 

sindical autónomos. fubdaciones-institutos extranjeros 

y cuando se requiera con institutos de investiga_ción 

socio-laborales instalados en los sistemas nacionales 

de la educación superior. 

8. 3. 2 Alternativas para corregir las causas responsables 

de la crisis 

Es fundamental dirigir las �ropuest�s sindicales hacia la 

solución de los principales problemas del país,. en especial 

a los desequilibrios sociales. Hay que traz�r estrategias 

que le permitan al' sindicalismo in.fluir en la definición de 

políticas gubernamentales relaciónadas con la política 

ecoiómica general y con las,·politic�s sociales. contando el 

empleo y los salarios. 

8.3.2.1 Economía .. El sindicalismo debe encarar la 

manipulación de los capitalistas, frente a la implementación 

de las políticas neol ibera les que acaban la estabilidad, 

maneJan la mano de obra y pretenden acab�r las donquistas 

laborales .. Pero, �l movimeinto sindical debe ir más lejos 

logrando una participación importante en las decisiones 
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nacionales, en la definición de las politicas de ajuste, y 

luchar por la distribución justa de la renta nacional e 

insistir en el arreglo definitivo de la deuda externa del 

pais. 

La organización sindical debe impulsar la democratización 

de la e1npr:esa a través de la cogestión, autOgestión y el 

sector social qu6 es primordial en la economia. teniendo en 

cuenta la distribución eq�itativa de riqueza� es decir. la 

de11\ocratización de la propiedad. , La asociación sindical 

debe propugnar por el interés del sector social. para hacer 

frente a las desestabilizaciones originadas por el secar 

privado. 

De igual manera los sindicatos deben estar a la defensiva 

de las condiciones económica� de los trabajadores y luchar 

incansablemente para no permitir que sobre la clase 

trabajadora en .especial. recaiga todo el peso de la crisis 

económica y·del servicio d� la deuda . 

. La modernización -de la industria exige a los trabajadores 

esta a la par con los cambios tecnológicos para evitar ser 

desplazados. y para esto se debe procurar una capacitación 

constante en el ca1n.po laboral. 

En organizaciones sindicales de la región, afiliadas a 

centrales sindicales internacionalei se trabaja en la 
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alternativa de Jilodelos de cono1aía mixta integrada, constituída 

por una inserción de la economía mundial a1ttpl ia y 

equilibrada; un me�cado interno preserv�do como base de la 

acumulación de capital; un proceso integrado y-abierto de 

reindustrialización, con participación dinámica de las 

empresas multinacionales; una redefinición del Estado como 

regulador del mercado; tin esque�a global de ajuste para la 

deuda externa; una reducción del costo social que provoca 

el ajuste; una.reestructuración financiera como parte de la 

productiva, una incorporación consensuada de. las nuevas 

tecnologías y un estimulo al sector soci�l y pequefias 

empresas como estrategia rle empleo y democratización de la 

propiedad. 

Esas propuestas- econó:ro.icas en general forman par.te de un 

sindicalismo moderno en el que se plantea democratizar la 

econo:mia, la política y la sociedad. 

E� fundamental elaborar modelos económicos de acumulación 

de capital, dinámicos. -�ctualizados de acuerdo a los 

ca1ttbios que se sucedan. de inserción flexible e_n el mercado 

:mundial y a la vez de desarrollo del mercado interno y de 

promoción en el mercado de trabajo más homogéneo, para 

enfrentar la supremacía político-cultural de las políticas 

neoliberales de· lo_s gobiernos democráticos. · pero ade1ttás ·es 

necesar{o y de gran i�portancia crea� tácticas de desarrollci 

para la reconstrucción de bloques nacionales-populares que 
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-permitían introducir políticas progresistas y 1nodernas de

inserción en la economía.

8.3.2.2 Política. Una de las perspectivas .para la 

renovación de los sindicatos es la relación polí�ica

sindicalismo. porque si revisamos la historia de estos 

movimeintos. refleja claramente que la organización sindical 

se ha desarrollado cuando se ha vinculado a partidos 

pal í t icos a·nálogos ideológicaw.en te a los in teresas de lo� 

trabajadores y desde luego preservando su au tonoJI\Ía. 

En A11\érica Latina el inicio de la participación de los 

sindicatos �n la política ba dado lugar a que los sindicatos 

formen parte de los movimientos socio-políticos de voluntad 

ncional-popular que han podido madi ficar la relación de 

fue�zas en el sistema polí.tico y legi�imar institucionalmente 

cambios económ.icos. sociales y pal í t icos de avanzada. En 

cuanto a la relación política-sindicato en la· región. ha 

permitido que influyan en de¿isiones de carácter laboral. 

en materia de negociaciones colectivas. salud. pensiones y 

en él reconocimiento legal de los sindicatos. 

La incorporación de la clase obrera al sistema político·debe 

buscarse, pero siempre que los partidos políticos se 

conviertan en estructuras legítimas de mediación y de 

procesamiento de las dem�ndas de toda una sociedad. aparte 

de que se mantenga una participación directa con sus propias 
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propuestas en la politica. para que de esta forma se lbgre 

la implementación de politicás y beneficios sociales para 

los trabajadores y sus familias en mate�ia de salud, 

,,i vienda, educación, etc., y se aJn-pl ien los derechos 

sociales a ca1nbio del compromiso de el sindicalismo para 

mantener una organización que favo�ezca a toda una 

sociedad. 

En nuestro sistema politice e� indispensable que se dé una 

democracia verdaderamente participativa. que traiga 

beneficios tje�eralizados � la autonomia de los movimientos, 

gremiales-laborales. sociales respecto de cualquier 

dependencia brgánica y que permita una participación en la 

organización. trabajos y proyectos para el buen desarrollo 

de la parte económica, politica, cultural y social del pais. 

8.3.2.3 En lo social. La presencia del sindicalismo en 

el ca1npo social ha sido 1nuy escasa y por t_al motivo debe 

luchar por una representación ante los orgnismos del Estado 

para contribuir con 

sociales. 

la definición de las políticas 

La integración de la organización sindical con otros 

sectores sociales que no sean sindicalizados tiene prioridad 

para la reestructuración y reformas de el sindicalisir,o: 

dejando de un lado las reirividaciones sólo economisist�s y 

entrando a cmi\partir proble1aas, necesidades y luchas ¡ ,or 

119 



reivindicaciones sociales que favorezcan a toda una 

sociedad. Esta inserción en los social de la organización 

se logra dando apoyo a las propuestas de reforma social en 

la que se busqtie el desarrollo pleno del hombre como 
,. 

propósito de un nuevo protagonismo de· la sociedad, 

orientando los sindica tos en sus ejercicios a obtener el 

mayor·beneficio para las mayorias en lo poli�ico, económico 

y social. T�mbién debe cambiar su forma de relacionarse 6on 

las diversas -instancias de expresión d� la comunidad 

incorp6rándose a los diferentes niveles de su organización 

y de acción y abrir los espacios comunes �on el movimiento 

popular, aún in cremen tanda las relaciones mú tuas con el 

conjunto del movimiento sindical. en especial con quienes 

tengan la 1flis11\a área · productiva o industrial y los que 

benefician a un mismo patrón para que de esta forma se puedan 

enfrentar innumerables necesidades de sus afiliados o no 

afiliados y se salga de la deficiente y corta prestación del 

servicio de salud, e:.ervicios públicos, de · educación, de 

recreación, etc. ; ade)J'1ás que va a aUJnen tarse la tasa de 

sindical izados. 

Aparté de las alternativas anteriores, se requiere 

necesariamente que el Estado realice una reforma orientada 

a conformar una sociedad demócrata y justa en donde el 

movimiento sindical presente sus propuestas con�reta� para 

contribuir con el desarrollo las mejores politicas sociales. 
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8.3.2.4 En el Régimen Laboral. Para la elaboración de una. 

nueva proyección sindical, se debe empezar por presentar 

propuestas cl�ras, concretas y de posibl� aplicación so0r� 

una reestructuración sindical menos cofupleja y moderna que 

esté de acu�rdo con las realidades económicas y sociales, 

ya que estas· demandan cambios importan tes , e� la legalidad 

y en la consepción del derecho. Anté el m�delo tradicional 

del derecho laboral es preciso abrirle paso a una nueva 

noción del derecho so�ial que valore ai hombre en sus 

derechos, para considerarlo' cmno :mie11'1bró integrado de la 

comunidad social. 

El sindical is1ao de.be propugnar ,por la au tonmrLÍa del 
\ ' 

Jnovimiento sindical con el propósito de desarticular la 

intervención del Estado a calllbio de que se dé un Estado 

regulador-, que conserve las 1n.ej ores tr adiciones 

institucionciles de apoyo �statal en materia de conquistas 

laborales y ad1ninistración del trabajo, al tiempo que Ge

eli1ninen los componentes -de populismo paternalista y-

preve1;1d i s1no, pero sustituyéndolos por claras norma� de 

protección a los derechos· sindicales en la negociación 

colectiva autónoma. 

Se' deben crear estrategias por parte de. las organizaciones 

sindicales ípara superar las limitacioneé legales'y a al vez 
/ 

:m.odi ficar · el podr pal ic:i, vo especial izado en cuan to a la 

existencia o no de los sindicatos� .la admisión o no de los 
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directivos electos, la fiscalización, la congelación e 

intervención en los- fondos de estas organizaciones, la 

suspensión de la personería jurídica. la intervención en 

�as negociaciones colectivas. la participación en la 

formación.de los tribunales de arbitrament¿_ la solución de 

1.os ·conflictos inter5:indicalc�. etc. 

También las ... . organizaciones sindicales deben actuar en 

defensa de las normas laborales ante el Estado y los 

empresarios, incentivando la con�ratabión colectiva laboral, 

en períodos prolongados _que grant icen meJ ores condiciones 

labornles. do vida, do salud y de educ�ción do los 

trabajadores; así omo prestaciones sociales y servicios de 

JíleJor calidad. Por otro lado debe impulsar los contratos 
1 

a término indefinido y procurar el desmonte de agencias de 

em�leo temporal que desfavorecen el crecimiento ·de los 

sindical izados. 

El sindicalismo _debe luchar por que se implante un� política 

de empleo abtiva por parte del Estado y el secto� privado 

a nivel nacional. ·regional y local que cmnprenda: - Fmnen tar 

la p�quefia.y mediana industria. la capacitación y formación 

profesional. 

Otra perspectiva para la renovación del movimientb sindical. 

es que los-trabajadores se ccincienticen sobre la importancia 

de la salud ocupacional para que contribuyan a su 
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desarrollo. por cuanto plantea el derecho fundamental de la 

conservación de la vida. de la integridad física de la 

persona y la preservación de la fuerza de trabajo. A este 

respecto es importante plantear el proyecto de Ley que se 

encuentra en debate, en el Congreso sobre la seguridad 

sociai. no solo con respecto a la cl�se trabajadora sino que 

también se garantice este derecho a todos los habitantes de 

la Nación de acuerdo con el artículo 48 de la Constitución 

Nacional. 

Este proyecto de ley desarr�lla los planteamienfos 

cuestionados en la Constitución Nacional sobre el derecho 

irrenunciable a la seguridad social ·_ que propende por la 

preservación de la vida. la salud. la eduación.· la 

recreación y la cultura; derechos fundamentales por los que 

el sindicalismo debe trabajar ·presentando sus propias 

propuestas,. 

ú '/ �! � 

8. 3. 2. 5 ,;;.� Los Derechos -Human.oi:S/i· Los trabaj�dor.�s tienen_ la 4'
.··. ·.·' _\:i_'; /'. ·).\�: -\.{ . . -.·:·-.�.:� · .
t?1,rea de ;:def énder la vida de ,l_oéf:sin�:l';i..catos y: par:�- tal ef.ecto

. ''¡ �' 
•'. ' . 

• • •J 

lodos lo��di�igentes j activist�s del movimiento tienen que 
· ·  . .'·

guardia en defen�·a del derecho la vid�. 

_- o±ganiza�do· comités en las e11tpr.esas· d�nde no existan. cuya
-

. . 

funcióri 'fundamental es la d� re�gtiardar en todos los 

sentidos· este fúndamental derecho de la humanidad. Esto 

-t�m�ién j�cluye la protección a sus di�igentes. a sus sedes.
. . 

la ��fe��a. p�o�oción. protección tj� los derechos humanos.
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así co1ao la e:zigencia al gobierno de su cu1npliJaiento. 

Se debe respaldar al máximo por parte del sindicalismo tocas 

las gestiones que organismos como·l� Procuraduría General, 

el DAS y las misiones internaóionales amigas de la bausa de 

los derechbs humanos vienen realizando con el fin de 

encontr�r a los responsables de la violación del derecho a 

la vida y e:r:igir que se lleven hasta su culminación las 

investigaciones: y procesos que se inicien. 

Ade1í1ás el sindicalis1í10 debe actuar orientando hacia los 

siguientes aspectos: 

· 1. Hacer sie1apre las denuncia�; sobre la violación. de los 

deredhos humanos am�liándolas y con el apoyo de 

organismos internacio�ales como la O.N.U. la O.I.T. y

la O.E.A; los comit6s del Colo�bia enel e:zterior. los 

organismos de derechos humanos y los gobiernos amigos. 

2 . Concien t ización y 1novi l izaciohes públicas p_ara_ que el 

gobierno revise la estructura · y funcionamiento de 

todas las dependencias de la policía y fuerzas de 

·seguridad. con el fin de que se respeten los derechos

humanos y se desarticulen las fuerzas paramilitares.

3. La exigencia al gobierno de una depuración de las

Fuerzas Ar111,adas y de seguridad del Estado y de igual
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manera el castigo penal para los �ilitares qtie violen 

los derechos humanos. 

8. 3 .. 3 Otras, Alternativas 

Otra propuesta que se ha planteado es la de pasar de un 

sindicalismo profesional y de empresa o de base al 

sind{cali�mo de indistria o por rama de actividad económica. 

En Colombia esta al�ernativa se dió aproximadamente desde 

hace un siglo, y en la actualidad se han renovado las 

propuestas por parte de las organizaciones políticas. de 

algunas organizaciones políticas. de algunas organizaciones 

sindicales de ·base� Federaciones y Conf ede:tacio_nes. El 

replanteamiento del sindicalismo de industria se debe 
1 

especiah1en·te a la fragmentación de las empresas y al hecho 

de conllevar a una negación colectiva de tipo industial ,_ue 

corresponde. a la situación actual del mundo moderno. 

8.3.3.1 Sindicalismo de Industria o por Rama de Actividad 

Económica. 

a . . Antecedentes Históricos: El sindicalismo de industria 

apareció en Europa � finales del siglo XIX cuando la 

producción capitalista se' vol vía monopolista y se lanzaba 

a un� expansión imperialista sin precedentes. Esta forma 

de orgnización fue por excelen6ia una asociación de masas. 

revolucionaria.· que organizó a todas aquellas capas de la 

clase obrera que estaban_ padeciendo un deter111inado proceso 
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de homogenización. Más tarde fue una organización de una 

clase homogénea y aelÍmitada frent� a otras organizaciones. 

En la actualidad en países europeos el· concepto- de 

sindicalismo de industria se ha desarrollado gracias a las 

nuevas circunstancias políticas y fundamentalmente por el 

apoyo de part�dos políticos de origen obrero. 

En Colombia. aproximadamente entre 1880 y 1920 surgió �n 

sindicalismo especial. es decir. un sindicali�mo de 

industria al que se le lla111ó el "nuevo sindica:lis:rno". por 

ésto en lo que respecta a la organ·ización sindical y de 

contratación por rama de indu�tria o de actividpd. nuestro 

sindical is111o' tiene una significativa experiencia. 

En las primera formas de organización de los trabajadores 

se _destaca la idea unitaria que anima a las primeras 

organizaciones gremiales y sindicales de la época. es decir 

la idea de agruparse con los demás. de "Fedornr�e". do 

ligarse a través de las uniones o asociaciones. o a través 

de las Federaciones por rama de ac·tividad o de servicios 

para que sea efectiva su acción. indicarido con éstp que en 

la conciencia de los dist in to's sectores de tr·abaj adores se 

111antiene el concepto de solidai·idad. 

En esos tie�pos no se babia reglamentado por la legislación 

laboral. la organización sindical.•sino que los trabajadores 

por inciativa propia se organizaban por medio de sindicatos 
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que agrupaban trabajdores de la mis:111a ra:ma o actividad o 

mediante Federaciones regionales. Una muestra de ésto son 

las huelgas de mineros de Valle y la huelga dada por todo 

el Rio Magdalena e involucró a todos los estibadores. 

bodegueros y en general a todas las gentes de Beltrán. la 

Dorada�. Girardot. Honda 
/ 

que estaban vinculadas a la 

navegación fluvial; esta huelga de 1924 terJllinó con la 

contratación colectiva por rali\a. 

En 1925· se dá inicio a un proyecto para unificar todas las 

luchas locales y regionales. En este mismo afio se prepara 

el segundo Congreso Obrero Nacional que entre sus objetivos 

tenia �probar un proyecto de plataforma sindical con 

estructura nacional, que más tarde permite la forro.ación 6n 

el :mismo Congreso . •de la Confederación Obrera. , Naciqnal. 

cuyas �areas inmediatas fueron las de consolidar, ampliar 

y crear nuevas asociaciones de trabajadores. unificar e�tas 

aso�iaciones en bloques regionales" y agrupar est.os bloques 

y que a su vez tengan un acei�amiento con el comando federal. 

quien :más tarde en 1926 dirige la famosa huelga de 

Ferrocarril del Pacífico a la que se adjuntaron los braseros 

del Muelle de Buenaventura,_ los trabajadores de todas las 

fábricas e industrias de Cali, los obre�os de las 

Trilladoras de Zarz.al, Armenia y las deroás poblacione$ 

vecinas. involucrando a los trabajadores del Cauca y 

Caldas. 

). 
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1 partir de 1930 se·estructura un sindicalismo fundámentado 

en ·la Ley, lo que quiere decir que acaba con su sentido de 

solidaridad y que termina �or convertirse en un sindicalismo 

de· base. 

La Ley 83 de 1931 prohibía la creación de sindicatos por rama 

de acti�idad econó•ica. pero permitia la existencia de las 

Federaciones, las cuales estaban facultada� para presentar 

pliegos de peticiones y votar la huelga, de lo que se puede 

deducir que las Federaciones asumían el papel de una 

organización por ra1aa de actividad económica y en asociaciones 

coordinaba la. lucha de las diversas categorías de trabajadores 

de una JilÍSJaa región. 

Luego en 1945. mediante la Ley 62 que da lugar a la 

expedición del Código Sustantivo del 'frabaj o, la presión 

sobre esta clase de sindicatos es más fuerte y la� ventajeas 

que tenian las Federaciones desaparecen al determinarse que 

para la representación· sindical estaban facultados sólo los 

sindicatos de base y que pór:ende las Federaciones no podían 

presentar pliegos donde existían sind:i,.catos.· Aparte de la 
. 

' 

expedición. de leyes que institucionalizaron la exi�tencia 

de sindicatos·y limitaron su acción. se tiene ·otro aspecto 

funda1nental y de 1nucha relevancia como es· la represión y 

persecución abierta por parte de la oligarquía dominar-te 

como réplica a las pretenciones de la clase frabajadora que 

contribuye a la desaparición de lo� sindicatos poi rama de 

actividad eépnómica. 
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Esta clase. de. sindicalismo vuelve a aparecer con alguna· 

importancia después de 1960 y es en ·1os trabajadores del 

Estido donde resurge con alguna fuerza. Además. que también 

se presenta entre los trabajadores bancarios. textileros. 

1netal úrg i co�. ce:menteros y recien teme·n te entre los 

trabajadores bananeros y energéticos. 

b. Concepto: Se entiende por sindicato de industria o por

rama �e actividad económica'�egún.la nueva reform� laboral 

· en su artículo 4 O cmno aquel los q':1e están f ori11ados por

individuos �ue prestan·sus ·servicios en varias empresas de

la 111is111a. industria o ra111a de actividad econó,nica.

Sobre el sindicá)is�o de industria se han realizado varios 
. \ 

trabajos que muestran la conveniencia de esta organización, 

de su tipo de negociación y la apre1niante necesidad de 

potierla en práctica. 

La difícil . si tua_ción en que. se •encuentra la· organización 

sindical. el desarrollo de �nificación de movimiento y a la 

madurez lograda por i1nportan tes sect'ores del · sindical is1no. 

ofrecer mejores condiciones para que _éste pioyecto se haga 

realidad a corto plazo. Para llegar a este sindicalismo de-

industria puede acudirse a _pasos intermedios, como la 

Federición Progra�a de Industria. la coordinación de 

negociaciones, institutos de inves�igación y asesorias 

comunes a to�a un área industrial. etc. 

j 

) 
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Esta fo�ma de asociación sindical tiene una gran virtud y 

es su capacidad para fomentar la conciencia y solidaridad 

de clase, pero desafortunadamente el porce1itaje_de afiliación 
, ·  

es bastante bajo con respecto .al n�mero de �indicatos 

existen tes, •aunque· han real izado grand os esfuerzos para 

i1n.pulsar Ell d.esarrollo de ésta clase de sindicalis1n.o. 

Existen· una s causas que rio permiten el exitoso crecimiento 

del sindicalisJI\O de industria, ·como el paralelismo, o la 

legislación que prphibe la doble afiliación a sindicatos de 

priJn.er grado, obligando a que dentro de la empresa se 

disiribuyen los mil�tantes.entre var1ps sindjcatós·de basei 

entr� o�ras causas se seffalan la pérdida de fueros 

sindicales; los intereses burocráticos y politices creados, 

la falta de definición del concepto d�. industria o rama; la 

p�elabión que se dá a los sindi�atos de base y de gremio, 

por la actual legislación laboral. 

·Dentro del sindicalismo de' ra10.a por actividad económica se

pueden observar diyersas ventajas, _entre las cuales está la

homogeneidad de la situación de las unid�des·de producción

( estructura de costos, productividad, . c.mn.petencia, etc.);

�l afianzamiento de el poder de los sindicatos, mayor

eficacia en lá negociación colectiva, cogestión, etc.·; la

creación .de instituciones en las empresas que brindan

condiciones para que una amplia y permanente actividad

sindical (delegados del personal y comités de empresa,
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cogestión. ,- etc.); - implantación de una ·activa y profunda 

acción �indical dentro d� cada empresa y por ende frente a 

cada capital particular. loanterior da como corisecuencia un 

movimiento obrero bien definido ·en sus orientaciones y 

eficaz en. su acción; conserva para la clase asalariada una 

inayor capacidad inovilizadora 
-- ' 

\ 

c. Caracteristicas:

y concientizadora. 

� �a principal caracteriitica es el espiritu unitario y·

solidario d� la organización. hasta donde lo p�r�itan

las �elaciones de fu�rza y la legislación vigente.

La fuerte unión entre los trabajdores organizados de 

las diferente� cat�gorias y entre sus organizacione� 

y a su vez la unión entre todos· estos trab�jadores ,Y 

el resto de -1� pobl�6ión que perciben .una fuerte 

correspondencia entre sus intere�es y los propios del 

mo�iiniento sihdical. 

Involu-crar en sus h_uelgas a_ todos los trabajadores de 

a misma ramá de actividad económica junto con la 

p6blación popular- y demás categorias de trabajadores 

organizados. 

Las reivindicaciones que priman son la . seguri¿ad. 

jornadas de trabajo, desean�□. vacaciones, v{v�enda. 

salud: ocupacional y :mejoramiento de saJarios. 
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Se tienen condiciones laborales y salariales -muy 

si mi lares pa.ra_ un gran nÚJriero ·de trabajadores. 

Se manti��en empresas -con igualdad de tipos de 

t�cnología _ y niveles de productividad, e igua,l.1nente 

trabajando todos para el mercado mundial. 

La J(lOVi l ización, COJllbati vi dad . y poi i t ización previas 

al é:iüto organizativo. 

Pod�111.os citar algunas experiencias en materia de sindicalismo 

po� rama ·de actividad· económica: en el sector ·Estetal 

FENALTRASE, FECODE Y SIHTRA-ELECOL .. 

En cuan to -_ al sector privado SINTRA'INAGRO, FEHASIBANCOL y 

SINTRAHOSPITALARIOS de Santander. 

Las organizaciones a.nterior1nente 1nenciohadas so� las 

experienci�s más av��zadas-�ri el deiarrollo,del sindicalismo 

por rama de·industria o de actividád_económica, quienes han 
\ 

,_ logrado, unir los trabajadores y las organizacion�s. de los 

respectivos sectores, además de obtener la negociación de 

pliegos �ni�os para �ama o sector'venciend6 la resistencia 

patronal que ha logrado frenar, �ontener y en��dar la lucha 

ieivindicativa de la clase trabajadora·. 

Esta propuesta planteada encuentra resistencia de¡ Estado, 
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los capital is tas y . en algunos casos de los propios 

trabajadores y dirigentes, pero es neces�rio realizar un 

profundo análisis con respecto a ésta alternativa para 

Jflot i var y concretizar esta clase de sindical is1f10. Igualmente 

con el fin· de evitar que los trabajadores pierdan interés 

por la solución unitaria, habrá que procurar que se 

conserven lo� beneficios·colectivamente pactados a nivel de 

la e1flpresa con los 111ovi1nientos sindicales que dejan de 

existir en,el proceso, para dar paso a procesos de unidad 

y centralización. 

8.3.3.2 El Sindicalismo Socio-político: El 1novimien to 

sindical aparte de su lucha reivindicativa tendrá qeu optar 

�o�·profu�dizar con respcecto a la sociedad, el estado y el 

tipo de. economía que quiere- y propone, por esto la 

renovación del actual sindicalismo tendrá que afrontar este 

reto, comprometiendo a todos los sectores � corri�ntes que. 

ei él inciden y congregando a toda la masa 'de trabajadores 

y demás sectores popul�res./para llevar a cabo todos éstos 

l inea1nien tos se propone un sindical is1no socio-po'l i t ico.

Paia el ·desarrollo del sindicalismo socio-político 9ue se 

entra a debatir en América Latina dentro de la organización 

sindical se plantea· la renovación obligatoria de las 

plataformas sindiclaes se debe establecer 
. ' 

una relación

positiva entre antiguas tradiciones sin�icales como la 

lucha en defensa del salario. negociaciones colectivas. 
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preservación del derecho de huelga, etc., y nuevas 

estrategias derivadas de los cambios que se han producido 

en la economia y en el mundo del trabajo· de cada lugar. 

En los ca1n.bios en el .estilo de acción sindical se debe 

armonizar antiguas prácticas sindicales como-la relación de 

partidos-sindicatos, sindicato-Estado; sindicalismo de 

negociación, etc. con las nuevas prácticas originadas de un 

sindicalismo que c�e� una cultura para consolidar la 

autonomía sindical, que promueve e.l trabajo co1no primera 

proposición para la participación en la empresa, que pone 

el eje de las relaciones labores en el mercado y que combina 

la au tonmn.ía sindical con el f mnen to de la cultura del 

· tripartis1no y la concertación social, etc.

a .  Concepto: El sindicalimno socio-político se define 

desde la década de los ochenta co1no la unidad entre la 

renovación de las plataformas y el estilo de acción 

sindical 1. 

Este sindicalismo socio-político debe contra�r una 

respon�abilidad especial .con los movimientos y fuerzas 

populares en-lucha por la autonomia nacional y la igualdad 

1 CARDE NAS, Mi CJUe.l F.dua r.do. El Sindic.=ilismo en Colornbi.a. 
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y justicia social, sin dejar a un lado la. oposición del 

trabajo con el capital. 

b. Características:

Su base �ocia! debe estar conformada por toda la masa

trabajadora victi11ta o doJ¡'¡inada por· el capital y las

inst.i tuciones inherentes al régimen iJnperan te.

Es autónomo, ya que tal au tono1nía · se fomenta en ·su 
' . . 

carácter de cla¿e y-en el· requ¿�imiento de su unidad. 

También en su or�anización.es diferenciado y compacto 

con e) fin ·que no haya divorcio entze los dirigentes 

y las bases ,·trabajadoras y :mantener en· las 1nejores 

condiciones su fuerza y capacidad de acción. 

Conserva la· negociación colectiva 1ná,s perf ecci9nada. 

Se mantiene comprometido con las distintas formas de 

acción colectiva y movimientos sociales para mantener 

la defensa de inter
1

eses in1ned ia tos como · consUJ1tos 

básicos, cultura, - vida ciudadana, etc. 

La democracia es inherente al proyecto político y de 

sociedad del sindicalis1no, p'or lÓ tnnto se requiere 

que se practique. A este respecto el sindical is1no 

socio-poli tico exige dicha deJncic:iaci_a. 
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c. Estruct�ra general y funcionamiento: El· sindicalismo 

necesita una organización que esté en armenia con su 

naturaleza .y sus fines. Ade1l'lás debe estructurarse .para 

fortalecer su capacidad de negociación colectiva y de 

acción sobre el Estado y el devenir de la· Nación. de igual 

Jl'lanera co_nfo.r1aarse en espacio de libertad e identificación 

de la clase trabaja.dora. 

Est� forma de sindicalismo plantea el ,humanismo, la 

deJf1ocrac.ia y su polític_a afectiva.:, 

Esta propuesta conlleva a una reubiciación · de las 

realizaci
c
ines del s{ndicalismo con•¡os demás movimientos y 

actores sociales del sector urbano y se proyecta en forma 

participativa con sus propias própu·estas e interactuando 

con otros m·ov i1nientos sociales, para lograr una al terna ti va 

de cambio y de poder. 

Por lo tanto el �indicali:;i"1ao• socio-poli tico debe tener su 
/ 

propio pro1ecto de sociedad y model� de cambio. e igualmente 

proyectarse políticamente e incentivar la participación 

po.l:i.tica de los trabajadores. a éste res.pecto 'la política 

se debe entender eri un senLido que sobre�a�e la esfera de 

existencia de los partidos poli t icos: Hay poli tica donde 

hay poder: 

De ésto deduce que la po,lítica que ejerza el sindica) ismo 
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lo obliga a converger-y coordinar acciones con aquellas que 

le sean· afines pero siempre conservando su autonomía e 

independencia y sin implicar �ara sus �ienbros o afiliados 

la prohibición de comprorniso político individual. 

De la misma manera la defensa de los intereses inm�diatos 

de los tra�ajadores hace que, se salga del· 1nárgen de 

enfrentami�nto-dire6to entre ¡el �rabajo y el. c�pital y qeu

se haga presente en los diversos aspectos de la vida social, 

política y ' económica, pero en · e�pecial lo induce la 

necesaria transformación de las estructuras sociales _que 

JflU'estran al Estado y a Ía · sociedad cuál va a ser su ca1flpo 

de acción. 

Esta acción la orienta hacia el desarrollo �acional 

autónomo con el propósito que se dé cina sociedad que b�inde 

las condiciones 1nateriales y culturales para el pleno y 

libre desarrollo. de quienes conforman est'a- sociedad, es 

decir, que se logre u� sociálismo de bienestar y libertad. 

Por los planteamientos ·anteriores se dice que el sindic'alis1flo 

socio-político es la meta y Compromiso, como u� �in�icalismo 

ambicioso en sus propósitos y por end� moderno y efica� en 

su acción, así co1no creativo y racional en sus métodos; 

radical en su crítica social y exigente consigo 1nis1flo y 

1aopelo en sus prácticas. 
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8.3.3.3 El Sindicalismo de Masas. Se le denom.ina así 

porque pretende que toda la población sindical sea la que 

proponga y luche directamente por sus intereses económicos. 

sociales y políticos con el propósito de . lograr una gran 

fuerza de presión. 

Los. sindicatos deben tener una acción unificada de masas con 

el conjunto· de los sectores populares de la región. para 

lograr restituir la voluntad y la participación ciudadana. 

cada vez más amplia en el campo social hacia la recqnquista 

total de los espacios democráticos:. 

Se ha demostrado que el movimiento sindical. ejerciendo ese 

derecho natural. contrarresta l�s limitantes impuestas por 

la legislación laboral. 

La �ráctica de el sindicalismo de masas ezige la integracióri 

de todas las clases trabajadoras en busca de concentración 

de poder para así jluchar, por reivindicaciones de tipo 

económico, social y politi�o. Aparte de la integración de 

diversas fuerzas sociales y política� en1narcadas dentro del 

principio' de 
) 

ideológico. 

la democracia y el pluralismo político e

Los trabajadores representados por los sindjcat6s son 

igual1nen te •Jilieinbros. con ·sus f a111il ias. de las cmilunidades 

en estado de protesta. Por lo t�nto se .deben vincular las 

138 



reivindicaciones del movimiento sindical con las comunidades 

y adelantar conjuntamente l�s acciones y luchas. Por ésto 

se debe impulsar la propuesta de un sindicalismo de masas 

que destruya los apartatos y las particulares 1aáquinas 

clientelistas en que se encuentra atrapada- la organización 

de los trabajadoies. ya que se quiere tener un sindicalismo 

que practique la demociacia participa�iva y directa y que 

se -o�iente hacia una·sociedad libre y soljdaria. 

8.4 ENCUESTA 

8 . 4. . 1 Metodología 

Para la reali�aciión de la encue�ta sé empleó la siguiente 

Jíletodología: 

a. · La u ti l izaciónde una encuesta ·9-bierta y cerrada.

b. Un tie1npo: ·en·la actualidad.

e. Espacio: Cql01abia (Santa Fé de Bogotá, Bucá.ramanga,

Costa Atlántica y Hui la) .

d. Muestra: Intencipnada y representativa, ya que se tomó

la adestra en ciudades, previamente ·dete�minadas y

dirigida a personas que confor1ri-an la dirigencia

sindical.



8.4.2 Aplicación de la Encuesta 

El propósito •de la encuesta conlleva a una precisión sobre 

los qb�táculos internos y las causas externas responsables 

de l� crisis sindical. Ade111ás, muestra la posible 

alternativa de solución para el nuevo enfoque del sindicalismo 

colombiano_, 

8 . 4. . 3 Verificación de la Información 

\ 

La información suMihistrada por los dirigentes sindicale� 
' , 

goza· de gran veracidad, ya que se efectuó directamente por 

personas que cuentan con un á1npl ío conociJnien to· sobre la 

1,¡a teria y son las . in teresa das en que se � leve a cabo un 

estudio investigativo claro, 

comprobación. 

r·eal, · preciso y de fácil 

-8. 4. 4 Resultados de la Encuesta 

Con la práctica de la ,éncuesta se demostró qu_e los 

principales obstáculos que han cont�ibuid� a la crisis del 

sindicalismo en Colombi� son: la deshonestidad de los 

di�igentes del movimiento. la falta de organización interna 

de ·1os _J1\is1nos: la falta de concientjzación de los 

trabajadores y la no existencia de democracia en �a elección 

de los dirigent�� ·sindicales. 
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Por otra parte se verificó que las responsables directas de 

la crisis de ' el sindicalismo son la.s. siguientes. causas 

externas: las pol í tícas del Gobierno, la·. burocracia, la 

violación de los derechos humanos. la for1nació� p_artidista, 

la� limitantes de la legislación laboral, las políticas de 

ajuste el Gobierno y el Estado ·intervencionista. 

La' encuesta. :m.uestra tam.bién que in tern_amen te la organización 

sindical en Colombia debe reorganizar�e. capacitar ·a todos 
- \1

sbs afiliadbs,·incrementa� la tecnologi�. ·proponer reformas

-laborales y estar· acordes con l� modernización, para

contribuir de esta manera con la renovac{6n que tanto

necesita el sindicalismo.

Finalmente se logró establecer que nUestro �indica! ismo 

necesita un� reestructuraci6n para darle un nuevo enfoque 

y se dice que se debe· llevar a ,la práctica el sindicato de 

industria o por �ama de actividad económica, por.conlle�ar 
1 

/ 

unidad, �oliclaridad .Y democracia entre otras carac�eristicas 

igualmente importantes a cambio de el �indicalismo de 

e1npresa o de base. · ( v�r anexos) . 
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COUSIDER.A.tIONES 

El sindicalismo en nuestro �iglo ha ganado en es�ecial para 

sus afiliados seguridad en el empleo, mejores salarios y la 

reducción· de la jornada de labor. Han asegurado mejores 

condicion·es de trabajo, medidas de -protección, maquinaria 

1nás perfecta· y segura y un régi:Men de pensiones. hlgunos 

'de estos beneficios se han logrado directamente, gracias a 

los esfuerzos del trabajado�- y· otros son consecuencia 

directa de la relación de trabajo. 

Se ha pod'ido observar por todos, qué las industrias que 

cuentan con mayor éxito lo deben· principalmetite a la 

técnica. trabajo y capital. Es prioritario la co:rnpenetraci6n 

de_ estos tres grandes factores y sus objetivos, para un 

mejor futuro de los ·tres elementos. 

En un principio el sindicalis�o colombiano tuvo una etapa 

de confrontación directa entre trabaj�dores y capitalistas 

y no tenia una base de regulación institticional, ni 

intervención estatal y por ende log�aion una organizacióri 

fuerte cbn sus consecuencial�s reivindicacidnes � fav6r de 



:-o., 

· ... '• 

la clase trabajadora, p�ro luego •· viene una época de 

10.ed iación, de Legali�ación de las asociaciones rle los 

�rabajador�s que don la inposición de una estruc�ura 

sindi�al inapropiada. limitan de al�una ,forma a estos 

movimie�tos en detrimento de sus intereses dando lugar al 

inicio del · deterioro de la clase· trabaj ac;lora, · el trabajo y 

en general al derecho f unda:mental como es el Derecho . al 

Trabajo. 

En la actualidad· los sindicatos enfrentan una crisis que 

amenaza con su propia existencia debido: al proceso 

reconversión productiva y.ajuste �str�ctural, además de la 

aplicación po� el gobierno de las politica� �e ajuste con 

un alto cos�o social . .  pero estas organizaciones tratan de 

combinar la bdsqueda de ·solu6io�es concretas y de posible 

aplicación, junto con la : elaboración de estrategias que 

estén acorde con la modernización económica, social y 

politica paia responder acertadamente a �a desestabilización 

sindical. 

Evidente1n.ente que en· las circunstancias generales y de las -

lucha·s sociales de la época un sindicalismo renovado en su 

filosofía, variado y racional en su acción, - y .a la vez 

diferenciado· y articulado en su organización, se ha vuelto 

�n in�ludible:instrumento_de lucha sociai y política de lai 

cláses q:-abaj adoras. Así m.isl'll.O es "clar_o que la p�esen tación 

y conocimiento de su modelo o imagen desarrollad�, es 



condición y guia _para que el movimiento sindical pueda 

culminar su transformación. 



CONCLUSIONES 

los sindicatos son organizaciones 
\ 

legal1nen te 

constituidas con una eficiente organización interna, 

unos ·directivos responsables,• una cultura para los 

trabajadores uni participación democrática en la toma 

de las desiciones importantes en el campo económico, 

político y social, además de las politicas del 

gobierno que favorezcan intereses sociales, podrán 

constutuirse en · un moviJCliento con poder para luchar 

por los intereses no sólo de la familia trabajadora, 

sino también enfrentará los de toda una sociedad. 

La Legislación Laboral colombiana no cuenta con el 

principio de igualdad tan to para el trabajador como 

para el empleador, porque la normatividad se expide 

favoreciendo en la mayoria de las veces al capitalismo 

sin interesar el deterioro de la clase trabajadora. 

El sindicalismo carece de los principios democráticos 

de autonomía e independencia que por naturaleza deben 
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tener estas organizaciones. debido al intervencioni�mo 

en 1na teria sindical · que se ha estado dando en. la 

conf or1nación y desarrollo de tqdas sus actividades. 

El derecho labqral con su estructura sindicaL impone 

una serie de prohibiciones y lií11i taciones que desesti1n.ula 

el proceso de asociación. favorece e impulsa una 

estructura sindical anacrónica y permite abiertamente 

al paralelis1n.o sindical en det'ri1nento de la unidad. 

solidaridad y adem4s se constituye en u� problema �As 

para los trabajadores. · 

Los Sindicatos de Base han sido rodeados de prerrogativas 

por la legislación laboral. las cuales benefician al 

capital y los patronos dentro de la relación Trabaj �dor-. 

EJnpieador y a la vez no incentivan· eL desarrollo de 

otras clases de sindicatos que traen consigo el 

favoritismo para la Jnasa trabafadora. 

La estrategia patronil para la negociación colectiva 

se encuentra fortalecida óon el respaldo de la Corte 

Suprema al dar cabida a 

contrapliegos. 

la aplicación de los 

Debe ser menos cmnplej o el proceso para obtener el 

registro sindical de_ las organizaciones de trabajadores 

y poder crear sin tantas dificultades los sindicatos. 



El sindicalism6 actual está en crisis por dos 

aspectos: uno que se encuentra a.l interior de los 

sin.di ca tos y se local izan en una compleja tra1na de 

mutuas lealtades e intereses de los dirigentes 

sindicales y que no per�ite una gran organización de 

estos 111ovi1nientos. El segunc:lo aspecto son causas 

externa�. las cqal6s son directos respons�bles· de la 

situación en que se encuentran dichas organi·zaciones 

y- entr(;:l las principales tene1:1"0s · la burocracia. las

políticas de ajuste del gobierno, la legislación 

laboral. el ·antisindioalismo incrementado por los 

patrones y la falta de una democracia directa y 

p�rt icipa ti va. 

Es necesaria una reestructuración sindical·que esté a 

la par con 

tecnológicos 

los cambios económicos. políticos, 

y sociales. que permita la iutonomia a 

los �indicatos y q�� extienda los derechos de 

negociación y contratación colectiva a los �mpleados 

p�blicos, asi como el Derecho de huelga para todos los 

servidores del sector oficial. 

Se requiere que las confederaciones y especialmente 

las federaciones elaboren una r�definición de sus 

funciones· y en particular con r_especto a la atención 

de los confl.ictos colectivos de trabajo. 



La alternativa.que mayor acogida tiene entre nuestras 

organizaciones sindicales para enfrentar la crisis 

del movimientos, �s el cambio de estructura hacia un· 

sindicalismo de Industria o por ra1na de actividad 

econó1nica. Este ca1nbto de ·estructura es indispens-

able y se necesita realizar a la mayor breveda� 

�osible. pues él supone supera� una forma orgaiizaiiva 

desueta y atrasada frente a la modernizaciión en ·que se 

vive. 
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ENCUESTA PARA DIRIGENTES SINDICALES 

A continuación prese1ita.Jnos · una serie de preguntas 

relacionadas con los 6bstáculcis a los que se enfrenta 

··el 1novi1ftiento sindical hoy en-día y la búsqueda de

alternativas. Queremos que usted nos colabore

con testándola.s con la w.ayor objetividad posible. 

Agradece1nos su importante· colaboración. 

NOMBRE. DEL SINDICATO 

CIUDAD ______________ FECHAS _____ _ 

1.Cuáles cree que son lo� "males" 

.sindi6alismo Colombiano?. 

del actual 

·'

2.Cree que la apertura al �ercado internacional de la

economía Colombiana. la privatización de las empresas 

estatales. las políticas de a.juste. las políticas 

anti-inflácionarias -�iene que ver con la actual 



.crisis iindical? 

SI ____ _ NO PORQUE? 

3-. Su organización sindicai tiene . planes· de 

f onnación para con los trabajadores afiliadcires? 

SI ____ _ NO ____ _ 

4. En su opinión la formación partidista (visión

unilateral de una determinada organización política) 

es un factor que influye en la actual crisis de los 

sindicatos·? 

SI ____ _ NO PORQUE? 

5.El sindicalismo debe luchar estrictamente por

reivindicaciones de • tipo econó1aico? 

SI-----

6.El sindicalismo debe

politica? 

SI----- NO-----

NO ____ _ PORQUE? 

realizar una actividad 

PORQUE?· COMO? 



7.Considera usted que la actual iegislación laboral

obstaculiza el desarrollo del movi1nien t.o . sindical? 

s·I HO ____ _ COMO? 

B. Ante · la actual crisis sindical qué propuestas

organiiativas tienen para salir de ·es� encrucijada?. 

9. Qué cambios deben hacerse en la ac:tual estruct·-1ra

sindical?. 



RESULTADOS ENCUESTAS PARA DIRIGENTES SINDICALES 

CONSOLIDADO 

l.. CuJiles ere�. que son los "males" del actual Sindicalismo 
Co 1 ont b:i ano? 

'RESPUESTAS 

- Las. poli ticas. del Gobierno.
- Dirigentes deshonestos.

Falta organización movimi.ento.
sindi. cal.

-- F.'al ta de conc.ientizactón de los 

NUMERO 

·40
15

14 

trabajadores .• · 10 

- La violación d.c� los Derechos Humanos. 11 

Burocrácia. · 5 
- l<"al ta d.c� Preparación d.e los

dirigentes. 5 

'l'OTAL 100 

PARTICIPACION 

4()'. 00 % 
l.5.00 %

14.00 % 

10.00 % 
'.Ll.00 % 

5.00 % 

5.00 % 

100.09 .Y. 

2. Cree� que 1.a apertura al mc�rcado internaci.cmal de la economía
Colombiana, la pr.ivatizaci.ón dt=.t las ,::,,mpresa13 estatales,
la!:'; poli ticas de ajmate,, y las políticas anti-inflacionarias
ti.f.men q1u:� ver con la·· actual. crisis· s1indical?

RESPUESTA 

- SI

- NO

TOTAL 

NUMERO RESPUESTAS 

96 

100 

RAZOBES DEL SI · .BUMERO RESPUESTAS 

- Aumenté>' del desempleo.
- Afecta gravemente la .industria

nacional.
- D.isminución de sindicatos.
- Nuestra tecnolog·ia nó puede

compe:� ti r con .l. a ex.t ran jera .

·ro·rAL

40 

::n 

19 

6 

96 

PARTCIPACION 

96.00 % 
4.00 % 

100_.oo "- · 

PARTICIPACIOB 

42.00 % 

32.00 % 
19.00 % 

6.00 % 

100�00 % 



RAZONES DEL NO NUMERO RESPUESTAS PARTICIPACION 

- La crisis c-]stá generad.a .. en c-]l
terj_c::,r d.el mismo sindecal ismo �

- No busca la parti.cí.pación del
individuo en la organización
de=.! la Sociedad..

- Porqu.Ei la crisis viene desde.
hace 30.años.

TOTAL 

2 

1 

:1 

4 

5,0. 00 % 

2!5. 00 % 

2!;>. 00 -% 
--·-----

100.00 .!l. 

3. Su Organizaci-ón sindical tiene planes de formación para con
l.os trabajado�c=1s afiliad.os? 

RKSP�ES'fA 

- SI
NO

TOTAL 

NUMERO RESPUESTAS 

100 

PARTCIPACION 

94.. oo. % 
6.00-% 

100.00 .?; 

RAZONES DEL SI NUMERO RESPUESTAS PARTICIPACION 

. 60.00 -% 
21.. 00 -% 
11.00 % 

8.00 % 

-- Capacitar afj_U. ados. 
- Profesionalizar a los dirigentes.
- Conocer las poilticas actuales.
- Desempeñar.cargos en el gobierno.

TOTAL 

RAZONES DEL NO NUMERO RESPUESTAS 

-- Las ti.liales se encargan. 6 

6, TOTAL 

56 
20 

1. o
8

94 100.00.?; 

PARTICIPACION 

1.0'ü % 

100 .!l. 

4. En i;:1u opinión la tormación partidista (vü:1i6n unilatc::!ral de
una d.eter.'l'llinada organización pol:í.t'ica) ,�s 1.u-1 factor -que 
intluye en la actual crisis de los sindicatos'? 

RHSPUHS'l'A

- · SI 
- NO.

TOTAL 

NUMERO RESPUESTAS 

97 

100 

PARTCIPACION 

9'/�00 % 
::3.00 % 

100.00 % 



RAZONES DEL. SI NUMERO RESPUESTAS 

- Por .la poca p�irticipac.ión
de los atiliados en la
elecc:ión. de los dirigentes.

- Por .la intervención del·
gobif'�rno.
Por .la lucha d.e c.lases.

- Bu.ro.cracia. 
- Sectarismo.

TOTAL 

RAZONES DEL NO NUMERO 

- Porque los párt .idos pol l t icos
especialmente los revolucioria�
rios han prom6vido luchas con
tra el ApoU.ticismo.

TOTAL 

DE 

32 

26 

18 

15 

6 

97 

RESPUESTAS 

3 

3 

PARTICIPACION 

33.00 % 

2 ·7. 00 % 

19.00 -% 

lS.00 %

6. 00· .V; 

--·---- ---

100. º·º *

PARTICIPACIÓN· 

100.00 % 

100.00 % 

5. El. sindicalismo debe luchar estrictami-.:mte por reivindicaciones
df.'! tipo econó1,tico'l·

RESPUES'rA 

NO 

- SI

'l'O'l'AL 

NUMERO RESPUESTAS 

93 
., 

100 

RAZONES DEL NO · NUMERO RESPUESTAS 

Se debe trabajar tambi_én por 
los .intereses sociales .Y 
cul turalf'�s. 

- 'l'rabajar por la vivienda, . la
salud y la educación.

- Hacer valer los derechos
humanos.

- Part.ic.ipar en la politic:::a Naci.onal.
Desarrollar tecnologla.

TOTAL 

3'! 

29 

l. 8
'l

5

93 

PAR-TCIPACION 

_9·3. 00. % 
7.0o %

100�00 -%' 

PARTICIPACION 

:3'7.00 % 

31.. 00 -% 

19.00 -% 
8.00 -% 

5.00 -% 
--------

100._00 *

'RAZONES DEL SI NUMERO RESPUESTAS -PARTICIPACION 

- En el séctor e�onómtco está
el poder.

- Para velar por salarioi:1. ,justos.

TO'rAL 1 

60.00 % 
4:0 •. 00 -%

100.00 % 



6. El sindicalismo debe realizar una actividad polltica?

RHSPUESTA 

- SI
- NO

TOTAL 

BUMHRO RHSPUESTAS 

88 
12 

100 

RAZONES DEL SI NUMERO RESPUESTAS 

- Favorecerla a la clase
traba.jadora.

- Para partic.ipar en el
gobi.r..'rno .·

- Porque la Po.lítica es la
· qt1.e dirige el Pais.

46 

39 

TOTAL 88 

RAZONES DEL NO NUMERO RKSPUKSTAS 

- No hay e.Lima para democrac.ia. 12 

TO'l'AL l,2 

PARTCIPACION 

88.00 % 

12.00-% 

100.00 %" 

PARTICI·PACION 

52.00 % 

4:4:. 00 % 

· �L 00 %

100.00 %" 

PARTICIPACION 

100.00 %

100.00 %" 

'1. comüd.era. usted que la actual Legislaci.ón Laboral o·bstaculiza 
el desarrollo del 111c�vimiento sindical.? 

RHSPUESTA 

- SI
- NO

NUMERO RESPUESTAS 

98 

TOTAL 100 

RAZONES DKL SI NOMBRO RKSPUKSTAS 

- Desfavorece al asalariado. 63 
- Limita la creación de

-sindicatos.
- .Excesiva inte�vención del

Estad.o.
- Aumenta .La buroc::;racia

'l'O'l'AL 

RAZONES DEL NO 

- Este es el resultado d.f".Jl
Economicismo.

TOTAL 

25 

5 
1· 
,) 

98 

NUMERO RESPUESTAS 

2 

2 

PARTCIPACION 

98.00 %

2.00 % 

100.00 %" 

PARTICIPACION 

64.00 %

26.00 %

5.00 %

!5.00 .V;

100.00 %

PARTICIPACION 

100.00 % 

100.00 %" 



8. Ante la actual crisis sindical q-ue propuestas organizativas
tif".men para salir de esa encrucijada?

RESPUESTAS 

- Reorganizar los sindicatos_
Inte:i;�namente.

- P.roponf".H? retormas labora.lf"JS.
- Formar sind1catos de i.ndust.ria o

por rama de actividad f"Jconómica.
- Incrc:fmentar tecnolog.ía.

TOTAL 

NUMERO 

48 

30 

18 

, 4  

100 

PARTICIPACION 

48. 00 .!f;

30.00 % 

1.8.00 % 

4.00 % 

100.00 % 

-9. Qué cambios deben hacerse e_n la actual estructura sindical?

RHSPUHSTAS 

- Crear sindicatos de industria o
por rama de actividad económica.

- Refo1::mar .los estatuto1::1 internos
de los sindicatos.

- Dar auge al sindicalismo Socio
politü::o.

- Capacitar a los dirigentes.
- Estar acordes con los avances

actuales.
Incrementar la tecnologia.

'l'OTAL 

NUMERO 

5r· 
.) 

2� 

8 

6 

3 

3 

-------

100 

PARTICIPACION 

55.00 % 

25.00 % 

8.00 -% 

6�00 % 

3.00 % 

3.00 % 
----------

100.00 % 
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